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tNVlrActóN púBLtcA A pREsENTAR oFERTA AL pRocEso DE MtNtNA cuANTiA
PN METUN MIC 043 2025

La Poicía I\,4etropolltana de Tunja, invrta a todas las persoñas naturales o jurídicas nacionales o exkanleras
domiciliadas o con sucursal en CoLombia en Consorcio o ljnrón Temporal existentes en el mercado Nac¡onal con
cacac dad de presentar a ofeña para la ADQ UlstclÓN E lMsÍaLAcro^, DE PERSTANAS PA RA LAs UNIDADES
euE DEqENDEN DE LA oRDENActóN DEL GAsro DE LA PoLIcía METRoPoLITANA DE fuAUA", él oferente
deberá tener en cuenta en su oferta la descripc ón de las condiciones Jurídicas, Técnrcas, Económicas, y contractuales
exgrda en la presente nvitación

La presente contratac ón y eL contrato que se legue a suscrrb r, estará sometido á la ley co or¡biana y en especial, a a

ley80de1993, ley1150del2007 ey 1450de2011,ley 14742011, decreto 1082 del26 de mayo del 2015ydernás
nomas q!e la reglamenten aclaren o modifiq!en

MoDALtDAD DE sELEcctóN
El presente proceso de contratación se adelantará por modalrdad de UÍ!!¡!U:!!\NIÍ& según lo establecido en la ey
1450de2011ysegúnodispuestolterala)art94delaley1474de2011 ydectelol0S2del26demayodel2015

Las condicones de a presente inv tación son las siguientes:

1 DAÍOS OEL PROCESO

ADQUISI1IÓN E INSTALACI,N DE PERSIANAS PARA LÁs UNIDADES QUE DEPENDEN DE
LA oRDENActoN DEL GAsro DE LA poLtc¡a METRopoLtraNA DE TUNJA .

Ad .ú os 0.rBl es Sum risl6 y Pdmlos E á.lró¡i.6 d6
tursuñó5¡31600

El valor estrr¡ado para la conkatac ón es uñ total de oocE MILLoNES cuATRoclENTos
TREINÍA Y CUAÍRO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS CON SETENfA Y TRES
CENTAVOS l§12 434.527 73), inc uido e valor del lVA, rmpLrestos, tasas, conf blciones y/o
I bJtos de acLerdo a estJd'o de rrercado asr

t
@l I

Objeto

Presupuesto
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ualot de $12 434 527 ,73.
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Nola 1: L. descripción de los añienores íreñs (elemenros), se eñcueñtrañ rélacioñados en et ANEXO
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Mf NIMAS

Lugar de entrega
de los bienes.

Forma
adjL¡d¡cación

Nola 2: En @so de exisl r en !n fulLÍo y durañle la v¡qencr. del pro@so ÉcuÉos adicrorátes pára sal sfacer
necesrdádés exlsteñte§, serán adiconados a proc€soquesesuscriba, previo acuedodé aspa.tes pemténdoseasi
suplr las necesdades

Nola 3: El futuro contral sla págará lodos los iñpuestos. t¿sas co.tribuconesysmrraresquesedervenderaelecu¿ro¡
delproceso, de conformidad con la Ley Coombana asicomo lasestamprlás P.ooesarollo UPfC, de acue¡do a o
estabeodo deñt¡o de la ofderanza 030 de 25 de ocrubre de 2005 'PoR MEDto oE LA cuaL sE oRoENA LA
EMISIÓN OE LA ESTAMPILLA PRO DESARROLLO OE LA UNIVERSIDAO PEDAGOGICA Y fECNOLOGICA DE
COLOMBIA"

Los bienes a adquirir deberán ser entregados en la ciudad de funja, en el Alñacén de
lntendencia de la Policla [¡etropolitaña de Tunja, ubicado en la carrera 11 número 19 - 85,
previa coordinación con el supeñisor del proceso y posterior entrega e instalacón en la
siguiente dirección:

La lorma de adjudicacrón del presente proceso se efectuará e¡ forma total, conforr¡e a lo
d spuesto en el numeral 5 de arifculo 2 2.1 2.1.5 2. del Decreto 1860 de 2021.

Todos los págos estarán sujelos a la disponib¡lidad del Programa Anual Íleñsuel ¡zado de Caja _

PAC, a la asignación de Recursos de La Dirccción Logfstica y Financiera de La Policla Nacional y a
las r¡etas macroeconómicas del Pais. Si los documenlos en referencia no se reoben dentro de la
fecha estipulada, que una vez recibidos sea¡ devuellos, por inconsislencias cor¡o la falla de

nformación o mal diligencLam¡ento de los m¡smos, el Comando de la Policla Metropol[ana de Tunja

cancelara la (s) factura (s) denlro de los sesenta (60) dlas siguientes de la lecha programeda,

siempre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con el lrám¡le

documental dentro del plazo indicado.

EL contrat sta o proveedor para dar cumpLimiento al proceso de recepción de factulación electrónica

áe¡ir¿ tenáren'cuenta elslSTE¡/A INTEGRAoo DE INFoR¡,¡AclÓN FINANCIERA- sllF NAclÓN

CIRCULAR EXTERNA 042 de fecha 26 de diciembre del 2023

"5 La Ent¡dad EsÍatal debe rev¡sar las oferlas económ¡cas y veÍif¡cat que la de menor prec¡o cumple
con las cond¡ciones de la ¡nvílac¡ón. Si esla no cumpla, la Enl¡clad Eslalal debe veif¡car el
cumpl¡mento de /os regraritos de Ia ¡nvitac¡ón de la ofe¡ta con el segundo mejor precio, y asl
sucesivamenfe. Lo antenat s¡n pequ¡c¡o de la oponun¡clad que deberán olorgaÍ las Ent¡dades
Eslatales para subsanaÍ las ofedas, en los téín¡nos del allculo 5 da la Ley 115A de 2AO7, pan lo
cual establecerán un lérm¡no preclus¡vo en la inv¡tac¡ón para rec¡bi los docrmertos subsanab/es,
henle a cada uno de los requerimientos. E caso de que no se eslablezca esle téín¡no, los
proponentes podrán subsanar sus ololtas hasla antos de que f¡nalice el lraslado del ¡nfoÍne de

E Comañdo de la Policla l\¡etropolilaña de Tuñja pagará el valor del presenle contrato de manera
tolal, teniendo en cuenta las entregas realizadas por el proveedor y dentro de los sesenta (60) dias
calendario siguientes a a presenlación de a respectiva factura (s) comercial (es)t prevamente
rea izados el rnforme de supervisrón ¡ecibrdo a satisfacción y pago salud pensión y paráilscales,
estos docur¡entos deben ser t¡amrtados al Grupo de Conkatación de la PoLicla l¡etropolitana de
Tunja, por parte del supeN sor del proceso

Forma de pago

INVITACIÓN CONVOCATORIA M¡NIMA CUANTIA

Plazc, de ejecuc¡ón
delcontrato

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 20 de dic embre de 2025, prev¡a aprobacrón dé
las garantlas y notificación

deForma
ejecuc¡ón

Se ejecutará en forr¡a tota y el contratista deberá garantizar la oportuna entrega de os
elementos, de acuerdo a as necesidades, cantidades, especifcaciones técnicas mínimas y
condjc ones estab ecidas, previa coordinaclón con os supervisores desiqnados del proceso

CANIIDAD
PERSIANAS

MUNICIPIO OE INSIALACION OIRECC¡ON INSTALACION

t8 Carera 4 No 4 -41 Estació. de Po cia

de
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El emisor (contratisla y/o proveedor de brenes o prestador de servicios) debe emitir el Documento
Electrón co-DE (Factura(s), Nole(s) debto, Nola(s) Crédito) y registrar en datos del Adquinente e
correo electróñico: s ilñácron.facturaelectronica@m¡nhac¡enda.gov co y en el campo nolas !
observaciones, reg strar la Posición de Calálogo lnstiluciona (PCl) que idenlfica a la enUdad que
gestionará el pago, es decir a un dad o subunldad eñ la que se registró el comprorniso presupueslal.
datos del contrato o cala menor y correo de supeÍvisor o cuentadanle de cája menor que aprobará
el DE, separados por punto y coma y enke los signos #$ al inicro y fnal de dicha información,
ejemplo:

Ejemplo: #$T6-01-0T -t¡16i95'0-00000-25icoreodelsupeNisor@correo po icra gov.co#$

En el evenlo en que el proveedor al momento de emitir el DE no registre la información en las notas
u observaciones como se mencionó en el párrafo antenor y con el fin de agilizar la gestión de estos
documentos, el Srstema Facturaclón Eiecfónrca SllF Nación los asignará a la fJnidad Ejecutora
identificadá coñ el Nit reportado en os datos delAdquirente delDE y quedara en estado ' Pendiente
por distribuir" para que un usua o de la entidad o el supervrsor as¡gne la PCI o se lo asigne para su
tfámite.

IMPORTANTE: La Enlidad debe registrar previamente a funcionario o contratisla designado como
supervisory Gestor documentos en elSllF Nación según lo indicado en el numeral 1 de la presente
circular, al lgual que la entidad debe dar indicaciones claras y exactas a los proveedores y/o
contratitas de la anlerior iñlormación. con el fin de generar !n proceso de recepción con éxito,
adicionalmente, se recomienda reaiizar el reglsfo de los usuarios á la mayor brevedad posible para
no tener contratiempos en la gestióñ de eslos a partir del 1 de enero de 2024

Pera la gestióñ de los doclmenlos recepcionados por parte de los usuarios de las entidades se
mantiene el l¡nk de acceso al aplicativo d¡spuesto en la página web del SllF Nación.
Acceso al SllF Nación /Usuario Supe.v¡sor Aprobación Factura Electrónica.
La guia que contiene el procedim enlo para la aprobación/rechazo de Documenlo Electrónico-DE
(Faciura(s), Nota(s) debito, Nota(s) Crédito) y la reasignación la enconlraran en la página web del
fvinisterio de Hacienda y Crédilo Público/SllF Nación/ciclo de negocio 18. Sistema Facturación
Electrónica - SIIF Nación / Proceso de Recepción de Facturas para pago.

Nota irÍpoñante: de iglalforma al momento de enviar la factura, en el asunto, deberán iñcluit esta
estructura, aqui no es necesario incluir el#$.

NumeÉl 5 Proceso de recepción de docunenlos eleckónrcos (DE) Factlra E ectrónica, Notas
Debito y Notás Crédlto

El modelo de recepción manliene los lneamientos establecidos pere el envio de los documentos al
buzón centrálzado del SllF Nación para las ent¡dades ejecutoras del Presupuesto General de lá
Nación

El abono en cuenta se rea|zará a cuenta bancarra de titular¡dad del olerente, en eslado activa y
vigente, sin reslricciones y situaclones admintstrativas que imposibiliten el pago, para to cual el
olerente entregará certiflcación de cuenta bancana no mayor a 30 días de exped¡ción (vigeñte) y
formulario de inscrrpción 'CUENfA BANCARIA'.

Nota l: En cuanlo se refiere al pago de los aportes al srsteraá de seguridad social integral, de
conforrñidad con lo previsto en el Oecreto 1273 de 2018, EL CONTRATISTA lo realizará mes vencido
considerando para efectos de liquidación de los mismos, el pago recibido en el mes inmed¡atamente
anteaior

l{ota 2r la entadad en el evento que la Ley to prevea hará tos descuentos de soportes al Sistema

Nota 3: El oferente deberá adquiir la estampi la "Pro desarrollo de la lJnivercidad Pedagógica y
ica de Co ombla' r valor del uño 1% delsubtolala a cual se deberá
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eslablec¡do en la CrrcLrlares No 34 y 35 del 26 de agosto de 2022 lá Linrversidad Pedagog.a
Tecnológica de Colombiá - L,PTC-. en la que se estableció:

,l

En cumplimiento al Adlculo 13 de la Ley 2052 del 25 de agoslo de 2A2A. relaconada con la
rac¡onal¡zac¡ón de trámites, la Un¡vers¡clad Pedagóg¡ca y Tecnológica de Colomb¡a adoptó e
¡mplemenló la Eslamp¡lla ProDesaÍollo UPTC de maneñ electtón¡ca, en tal sentido la
Admin¡sIrac¡ón de la Un¡verstdad ¡nfarma a lodos /os conlrárs¡ás e/ proceso a seguit para el
pago y adquisic¡ón de las m/smás asll

De acuerclo alvalor de cada contrala (Ordenes de seN¡c¡o, Ordenes de Campns, Cantnlos
de cuantfas mayores, Conlratos de Prestación de SeNic¡os). a pañi cle b fecha. los
conliatislas real¡zarán de manera pe§onal el pago coÍespond¡enle por conceplo de
Estañp¡lla l¡quidando sobre el valor del cootrato, el 1%, ap@ximándolo al d¡gito de $1000
más cercano, según 10 eslablecido en la Ordenanza No.030 de 2005, exped¡da por la
Asamblea de Boyacá' .

Estámpilla establecida medrante Ordenánza No 030 de 2005'Por nredio de la cua se ordena l¿
ernisión de lá estampilla pro desarollo de la Universidád Pedagógica y Tecnológica de Colombia'
en sus articulos 3 hecho generador arliculo 6 causación y árliculo 7 base gaavable
En atencrón a las ci¡culares 034 y 035 del 2022 el procedir¡iento para el pago de las estamprllas
deberá realizarse asi;de acuerdo alvalor de cada contrato (ordenes de servicio, órdenes de compra
contratos de cuanlias máyores contratos de prestación de servrcios) a partr de la feche los
contratrstas realizáráñ de manera persona el pago correspondlente por concepto de estampillas
liquidándo sobre el valor del conlralo el 1% aproximándolo al digito de §1000 más cercano segun
loestablecrdo en la ordenanza 030 de 2005 expedida porla Asambleá delDepartamenlo de Boyacá

Portal rázón, una vez hechá la liquidación cada conlratisla realizará el respectivo pago por recaudo
onl¡ne de le unlversidad (PSE - pago por ve¡tanilla cupón banco de Bogotá) hecho este proceso
se geñerará un código QR que emitirá la respectiva estamprlla. el cua será escaneado y vedicado
por la ofciná cenlral de cuentas encargada de e aborar la correspondrente orden de pago a cada
conlratisla. es decir. al momento de radica¡ los documentos para la liqLrdacrón de la orden de pago
se debe anexar el códrgo QR.

Causales

propuesta
declarator¡á
desierta

No se admitirán propuestas con formas de pago dilerenles a las aquíestablecidas
Son causales para el rechazo de lás propuestas las siguientes

de

Cuando se compruebe que un proponente ha inlerlerldo ¡nlluenciado u oblenida
cor¡espondencia iñterna, proyeclos de conceplo de eválueción o de resplresta a observaciones
no enviados oficialmente a los propoñentes
Cuando se compruebe confabulación entre los proponeñtes que allere de cualquier manera lá

aplicación del principio de selecc¡ón obietiva.
Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre inc!rso en las causales de
iñhabilidades o incompatibilldad ujadas por la Constitución y la Ley
Los docuñenlos y requisitos que constituyan factores de escogenca. ¡nclu¡dos la falta de
capacidad pára presentar la oferla y circunstancias ocurridas lras el cierre del proceso

Cuando eñ la propuesta se encuentre inlormación o docuñentos que no corespondan a lá
realidad que le per-(a cumplir u1 requrstlo.nínll.o
Cuando el objeto Socialy las aclividades económicas de la firmá, inclu¡das en el Certifcado de

Existenc¡a y Representación Legal o ceñificado r¡ercantil (persona natural o juridrca) no lo

faculte para desarrollar la actividad maleria de lá Iutura contratación
Cuando el proponente se encuentre incurso en elguna de las cáusales de disolución o
liquidaclón proferidás por Autoridad Competenle y/o liquldación de sociedades.
Cuando el proponente se encuentre incLlrso en alguná de las causales de drsolución a las que

se refieren los árticulos 342.351,37Oy 457 del Código de Comercio
Cuando se presente más de Llna ofefia por un mismo oferente o se ostente lá calLdad de

representanle legal o socio de más de una persona jurídica pá¡licipante en el presente proceso

b.

c.

d.

s

h

i.

I de selección. l

L
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j.

k
t.

Cuáñdo el valor de la propuesla contenga precios artrficialrñente bájos y estos no sean
justif¡cados ante el com¡lé económico (estos deberán se r j ustilicados).
Cuando a oferta no cumpla co¡ las especilcaoones lécn¡cas miñimas exigrdas
La NO presentación de los docurnenios habilitanies dentro del término establecido. Será
rechazada la olerta del proponente que, dentro de la solicitud hecha por la entidad, no ¡esponda
al requer¡miento qle le haga la entidád párá subsana¡a parágrafo l articulo5delaLeyll50
de 2007
Se rechazarán las ofertás que no cumplan con los requisitos exjgldos e¡ los docurnentos no

Cuando el va or de la propuesta presenlada, exceda el presupuesto oficiál asignado para la
contratación ya sea en valor unrtano dela¡ticulo o el válortolál
El que ño curnpla con lás condiciones de la invrtació¡
El que s!bsáne áquello de lo cual se carece o que no existe al mor¡enlo de proponer, porque
entonces se estaría hábl¿ndo de la complementación, adic¡ón o mejora de la propuesla, lo cuai
está prohibido por el numerá18 delártÍculo 30 de la Ley 80 de 1993.
Sera rechazada la oferla del oferente que oferte un bien o elemento con caracleristicas técnicas
iguales con diferenle valor unitáno
El que tenga antecedentes disciplinarios, penales conlractuales. fiscales y de pérdida de
investidurá (Procuradurie General de ia nacrón). antecedente de responsábilidad fiscal
(Coñtrolaria Generalde la República), anlecedentes judicia les (Policía Nacio¡ál de Colombia) y
antecedente en el sistema regrstro nacional de medidas coreclivas RNIúC (Policía Nacional de
Colombia), conforme a la normatividad vigente

p.

q

CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO,

LA POLIcíA METRoPoLITANA oE TUNJA declarará desrerto el presenle proceso al vencimiento
del plazo previsto pára ádludicar cuañdo eñtre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a
ninguná el contrato ofrecido ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser
adludlcatarias porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que impida la
selección objetiva

La Polcía fvlet¡opoltana de Tunja - Grupo de co¡lratación declarará desierta el presenle proceso sr

Factorcs que s€
teñdrán en cuenta
Pára la evaluación

alvencimiento delplazo para 1a presentación de ofertas no se recibe ofÍecimiento alguno o las ofertas i
hayan s,do dete mrnadas como no hábJes. 

I

Si de la consulta y análisis de precios o cond¡ciones del mercado se desprende que no exislen
razoñes quelustifiqueñ la dilerencia de precros entre los precios de referencia y los presentados por
los oferenles en el presente proceso la entidad podrá descalificarlos o declárár desierlo el proceso

i caso en el cual deberá darse inic¡o a uno nuevo
l

I La declaratoria de desierta del proceso se herá mediante comuniceción motivada, la cual se
I oublicará en el SECOPII

ia
l\relropolilaná de Tunja revisara las ofertas ecoñómicas y verificara qlle la oferta que ofrezca menor
precro y cumplá con las condrc¡ones de lá tnvitacrón selendrá en cuenla las reglas de subsanabilidad
establecidas en el articu o 5 de la Ley 1882 de 2018 dtce 'Lá ausencia de requtsilos o la falta de
documentos reierentes a a futura contratáción o alproponente, no necesarios pára la comparacrón
de lás propuestas no servlrán de titulo suficlente para el recházo de los ofrecim¡eñlos hechos En
consecuencia, todos áquellos requisitos de lá proplesta que no afecten la asignáción de puntaie,
deberán ser sokcrtados por las entrdades estatales y deberán ser entregádos por los proponenles
para lo cual la ent¡dad dará un trempo perentorio para subsanar. Serán rechazadas as ofertas de
aquellos proponentes que no suminrstren la información y la documenlación soliclteda por la enlidad
estatal hasta el plazo anter¡ormeñte señalado", Si ésta no cumple con las condtciones de la
rnvrtación,la Policia Metropohtane deTunia verificara elcumpliñenlo de los requisltos de la rnvilaqón
de a oferla con el segundo lugar y asi sucesivamente

ci!!lsollqsf&{qiq
Fecha:1610-2013
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1. Prcferi la oie¡1a de bienes o se/v¿ios nacior,a/es Írente a la ofetla de ¿ienes o serv,crcs
extranjeros. Para acreditar este factot de desémpate se tendrán en cuenla las delin¡ciones de que
lrata el ailculo 2.2.1 1.1.3 1., en concordanc¡a con el aiiculo 2.2 1.2 4.2 9. del Decrelo 1082 de
2015. l:ln¡co Reglamentaio del Secta¡ Adm¡ni§nt¡vo de Planeación Nac¡onal. que tnta del puntaje
para la promoc¡ón de la ¡ndustria nac¡onal en los PÍocesos de Conlntac¡ón de serv/clos. Para eslos
eÍeclas, ¡ncluso se apl¡cará el ¡nciso lercero de la def¡n¡c¡ón de SeN¡c¡os Nac¡anales eslablec¡da en
elai¡culo 2.21 1.1.3.1 , citado anteiormente.
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PROCEDIfVI¡ENTO EN CASO OE EMPATE A MENOR PRECIO

En cum p imiento a lo establecido en la Ley 2069 d el 3111212020 reg lamenlada por e Decreto 1 860
de diciembre de 2021 que en su ARTICULO 2 2 1 2 4 2 17, eslebleció

Factorcs ale aleseñpate y acreditación En casa de enpate en elpuntaje total de dos o más ofeias
en /os Procesos de Cantratación real¡zadas con caÍgo a recursos públicos, er, /os Procesos de
Contratación reahzadas por las Ent¡dades Eslalales nd¡sl¡ntamenle de su rég¡men de cant@tacún
asI como /os celebrados por /os P/ocesos de Conlntación de los palñnonbs aulónamos
const¡tu¡clos pot Ent¡dades Eslalales el cantnlante cleberá ut¡l¡zaÍ las s¡gu¡entes reglas de Íorma
sucesiva y excluyente para selecc¡onar al oÍerenle lavorec¡do, respetando en iodo caso /as
obloac¡ones canten¡das en los Acuerdos Coñerc¡ales voenles. espec¡alnente en matena de lrato

En este senl¡da, en los pracesas en las que apl¡que el puntaje prev¡sto en el inc¡so 1 del añiculo 2
de la Ley 816 de 2003, elrequ¡s¡ta se cumpliá en /os m¡smos lérmiros eslablec¡dos en los adiculos
indicados en el ¡nc¡so antenor. Por lanto, esle citeio cle desempate se acrecl¡tañ con las mÉmos
dacumentos que se presenlon pan oblener d¡cho puntaje.

Criterios
desempate

En stm¡larcs léminos e/r /os procesos en que no aplique el refeido puntaje. la Ent¡dad Eslalal
deben deÍ¡n¡r en el pl¡ego de condiciones, ¡nv¡lación o documento equ¡valente, las cond¡c¡ones y las
documentas con los que se acreclitará el arígen nac¡anal del b¡en a seN¡cia a eÍectos aplicar este
faclor. los cuales. en todo caso debeán cumpl¡r can los elementos de la noc¡ón de Sev¡c¡a Nac¡onal
eslablec¡da en el artlculo 2-2-1 1.1-3 I det Decrelo 1082 de 2015, Únco Reglamenlano det SecÍor
Adm¡n¡sfral¡vo de Planeac¡ón Nac¡onal y obsoNando los n¡snos l¡nearnientos prescrlos e, e/
añiculo 2.21 2.4.2.9, solo que elefecto de acrcditar d¡chas c¡rcunslanc¡as cons¡st¡á en benef¡c¡arse
cle este criler¡o de desempate en luga¡ de obtener punlaje.

2. Preferir la propuesta de la mu¡er cabeza de familia Su acrcd¡lac¡ón se real¡zatá en los tém¡nos
del parágralo del aÍlculo 2 de la Ley 82 de 1993, mod¡licado par el aniculo 1 de la Ley 1232 de
2008, o la noma que lo modifique, aclare, ad¡c¡one o srstiluyá Es dec¡r, ta cand¡c¡ón de mujer
cabeza cle lam¡l¡a y la cesac¡ón de esla se ototgará desde el ñomenlo en que acurn el respecliva
evQnto y se declare ante un nolaño En la declanc¡ón que se prcsente para acred¡tar la cal¡dad de
rnujer cabeza de fam¡l¡a deberá veif¡carse que la m¡sma dé cuenta detcuñpt¡miento de tas requ¡sitos
eslablec¡dos en el aúfculo 2 de la Ley 82 de 1993, modif¡cado por el an¡cula 1 de la Ley 1232 de
2008

NVITAC]ÓN CONVOCATOR A I!4iN ¡,¡A CUANfiA

lgualmente- se prcferia la p@puesta de l¿ mupÍvtctima de votenca ntGf¿mlat,la cuat acrcdÉñl
I dicha condrción de conforñidad con el adicuto 21 de t¿ Ley 1257 de 2OOO esto es cuanoo se prcheGl
I una medila de prc¡ecctón erped¡da pot ta autondad competen¡e tn wtutl det arlrcüto 16 de ta Lev I

| 1257 de 2OA8. h medrcla de protecdón la debe mpadt el com¡s¿no dp tamtta dll lttgat dand;
locufl¡ercn los hechos t a fdlta de esle. det pez civilmunapalo promtscuo ñunrcipat_ o t; attlaudad
¡nd¡gen¿ en los casas de lblenc@ inlrclamthar en tas comundaoes ctc esl¿ natúrateza 

]

] 
ln e/ caso de /¿s personas ptd¡cas se ptetethá a ¿queltas en tas que partictpen nayontaianentel

lñuteres cabeza de lamtha y/o muleres vicltmas (te v¡olencñ in¡nl¿mttiat paÁ to cuat et
lrcp€sen!¿n¡e legal o el rcvisor hscal según conespon(la pÍesentan uncedúcado. medtdnte elct)al
aaedila b¿ta ld gn,ledad de tuzmento_ que ñAs .lel cincuenta pat L¡ento t5A %) de t¿ cornpasicñnl

I accton¿r|a o cuala p¿tle de l¿ persona tu¡tdrc¿ esl¿ .onst u¡d¿ par muprcs c¿bez¿ de lanúa y/a
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mujeres vícl¡mas de violencia intrafañiliar. Además, deberá acredttat la cond¡c¡ón inclbada de cada
üna de |as mu)efes que pai¡c¡pen en la sociedad aporlanda las documentos de cada una de ellas,
de acuetdo con los das ¡ncisos arferbres.

F¡nalmente. en el caso de las prapanenles plurales, se prefenrá la oferta cuando cada uno de los
¡ntegrantes acfedile alguna de las condic¡ones señalealas en los ¡nc¡sos anteiores de este numeral.

De acueda con el a¡1¡cüla 5 de ]a Ley 1581 de 2412. el l¡lular de la ¡nfonnació, de eslos dalos
sers/¿/es. colro es e/ caso de las mujercs v¡ctiñas de violenc¡a ¡ntrafaniliar, debeá autorizar de
manera prevé y expresa el tralam¡ento de esla infotmactón. en los térm¡nas del lieral a) del artículo
6 de la preclada Ley cana requislo para elolorgam¡enlo del crileia de deseñpate

3 Preleir la propuesta presentada por el prapanente que acrcd¡le en las conc!¡c¡anes establec¡das
en la ley que por lo menos eldiez por c¡ento (10%)de su nóm¡naeslá en concl¡ción de discapacidad.
de acuerdo con el añ¡culo 24 de la Ley 361 de 1997, deb¡damente ceiílbaclas por Ia ol¡c¡na dol
Ministeno del Trabajo de la respectiva zona, que háyan sido conlntados con por lo menos un (1)
año de anteiaidad a la fecha de c¡ene del Praceso de Conlratación o desde el moñento de la
consl¡tución de la persona luríd¡ca cuando esta es infeÍior a un (1) aña y que ñaniñesle
ad¡cionalmente que manlendrá d¡cha personal por un lapso igual al lénnino de e¡ecucióñ del contnto
S¡ la oferta es presenlada par un proponenle plü¡¿)l. ol ¡ntegmnte q|e acred¡le que el d¡ez por cienlo

(10",4) de su nóm¡na eslá en cond¡c¡ón de d¡scapacilacl, en los lénninos del presente numenl debe
lener una pañ¡c¡pac¡ón de par la menos el ve¡nt¡c¡nco por c¡enlo (25%) en la esltuctu@ plural y
apoñar como ninima elve¡nl¡c¡nco por ciento (25%) de la expeienc¡a acred¡lada en la ofeia
El liempo de v¡nculación en la planla relerida de que tra¡a esle numeral se acredílatá con el

ce¡fil¡cado de apoies a segundad sac¡al del último año o del t¡empo de su constiluc¡ón cuando su
conforrnación es ¡nfeÍior a un (1) año, en el que se demuestrén los pagos real¡zados por el

4. Preter¡r la propuesla presentada por el oferenle que acred¡te la v¡nculac¡ón en mayor p¡oporc¡ón
de personas mayores que no sean benefrc¡ar¡as de la pens¡ón de veiez, lam¡l¡ar o de sobrewvencia
y que hayan cumphda el requÉito cle edad de pensión eslablec¡do en la ley para ello, la persona
natural, elrepresenlanle legalde la persana )urídica o el revisor f¡scal, según corresponda, enlregará
un cerl¡f¡cado. en el que se acredtte, bajo la graveded de juramento, las peÍsonas vinculadas en su
nóm¡na y el número de frabajadores que no son benefic¡ar¡os de la pens¡ón de vejez, farnil¡ar o de
sobrev¡venc¡é y que cumplieron el requisila de edod de pensión. So/o se ¿erdrá en cuenta la
v¡nculación de aguel/as pelsonas que se encuentren en las condiciones desc¡tlas y que hayan
eslada v¡nculadas con una anleior¡dad ¡gual o mayar a un (1) año contado a part¡r de la fecha del
c¡eÍe clel proceso. Para los casos de consr'¡ucó, /rfeior a un (1 ) año, se tendrá en cuenta a aquellos
que hayan eslado v¡nculados desde el mornenlo de la consl¡luc¡ón de la petsona iurld¡ca.

El tiempo de !¡nculac¡ón en la planta refencla. de que l¡ata el ¡nc¡so anteñor, se acredttará con el
ceiilicado de apoñes a segur¡dad social del últ¡mo año o alel t¡empo cle constitución de la persona
juríd¡ca, cuando su conformac¡ón es ¡nfeiior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos
real izado s por el emple ador.

En et caso de los propanentes p/urales, su represenlante legal acred¡tan el núñerc de lnbaiadores
v¡nculados q\e so,l persoras mayores no beneÍ¡c¡aias de la pens¡ón de veiez, famil¡ar a de

sobrcv¡venc¡a, y que cumplieron el equ¡s¡to de edad de pensiÓn establec¡do en la ley de todos los
integrantes det proponente Lás personás enunc¡adas anleñomente podrán estar v¡nculadas a

cualquiera de sus ¡nlegrantes

En cualqu¡era de los dos supuesfos arterbres, pa ra elotorgam¡enta delcr¡feio de desempate' cada

uno de los trabaja(tores que cuñpla las cond¡ciones prcvistas por la ley allegará un certif¡cado

med¡anle elcuat acÍod¡ta, baio ta gravedad de juramanlo, que na es benelic¡año de pensión devejez,

famil¡ara sobrevivenc¡a. y curnple ]a edad de pens¡ón;además se deberá allegat el clacuñento de

dent¡Í¡cac¡ón clel trabajador que lo f¡nna.

l@
l Ea!814,!4qrqN4L
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5. Prefenrla prcpuesta presentada pareloferenle que acredtte que par lo menos eld¡ez par c¡enla
(10o/") de su nómina petlenece a poblac¡ón ¡ndlgena. negra. afrocol¡1mbiana. ra¡zal. palanqueÍa
Rrom o gitana. para la cual, la persona naturcL el representante legal a el revisor fiscal, según
corfesponda, bala la gravedad de juramento señalafá las personas v¡nculadas a su nóñ¡na, y el
número de ¡denlibac¡ón y nombÍe de las personas que pelenecen a la pablac¡ón indígena negra
afrocolamb¡ana, ra¡zal, palanquera Rrcm o g¡Iana. So/o se ¿endrá en cúenla la v¡nculac¡ón de
aquellas personas que hayan eslaclo vinculadas con una anteioidad ¡gual o mayor a un (1) año
conlado a paíi de la techa del cieíe del proceso Para los casos de conslituciÓn ¡nfeior a un (1)

año, se lendÍá en cuenta a aquellos que hayan eslado v¡nculados clesde el momenlo de cansl¡luc¡ón
de la persona jur¡d¡ca

La mayo¡ proporción se definirá en relación con el número tolal de trabaiadores v¡nculados en la
planta de persanal, por lo que se prefeñté al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso
de proponenles plurales la mayaÍproporc¡ón sedef¡niácon la suñalaria de Írabaiadares v¡nculados
en la planta de pe$onalde ca.la uno de sus integñnles

Además deberá apo¡lar la cop¡a de la certiÍicación exped¡da por el M¡n¡steio del h¡leior, en la cual
ac@dite que el lrabajador pedenece a la población indigena. negra. afrocolomb¡ana. ra¡zal.
palenquera, Rrom o g¡lana en los lém¡nos del Decreto Ley 2893 de 2a11, a la noftna que lo
mod¡f¡que, sustluya o canplemente

El l¡empo de vinculación en la planla refeida, cle que trata el inciso antetiot se acrcd¡tará con el
ced¡ficado de apoñes a seguidad soc¡al del últ¡mo año a del tiempa de su canst¡tuc¡ón cüanda su
canformación es inferbr a un (1) año, en el que se demueslren los pagas real¡zadas por el

En el caso de los proponentes plurales su rep@senlante legal presenlará un ceñ¡f¡cado, medianle
el cual acred¡la que por lo menos d¡ez pat ciento (10%) del total de la nón¡na de sus ¡ntegranles
pe¡lenece a población ¡ndigena, negn. afrocolombiana. ra¡zal, palanquerc. Rram o g¡tana Este
porcenta¡e se def¡n¡rá de acueño con la sumatoria de la nóm¡na de cada uno de los ¡nlegrantes del
proponenle plural. Las personas onunc¡adas anteiarmente padrán eslarvinculadas a cualquierade
sus ,rlegran¡es En lodo caso. deberá apotlat la cop¡a de la celiÍ¡cación exped¡da por el M¡n¡steio
del lnteior, en la cual acredite que el lrabajador pe¡lenece a la pablac¡ón itdigena, negra
afrocolomb¡ana. ra¡2a1, palenquera, Rrom a gitana en los térm¡nos delDecreto Ley 2893 de 2411, o
la noma que la mod¡fique. sustÍuya a cornpleñenle.

Deb¡do a que para el olorgam¡ento de este cr¡teio de desempate se enlregan cerlíficados que
cont¡enen dalos sens¡bles, de acuetdo con el atllculo 5 cle la Ley 1581 de 2012, se requiere que el
títular de la ¡nfoínac¡ón de estos, como es e, caso de las pe6onas que pertenece a Ia poblac¡ón
¡ndlgena, negra, afrocolamb¡ana. mizal, palenquerc, RÍon o gitana autoicen de nanera prevta y
expresa el lmtamtento de la ¡nformación, en los ténninos del literál a) del aniculo 6 de la Ley 1581
de 2012, como requis¡lo para elolorgam¡ento clelcr¡ter¡o de deseñpate

6 Prefeir la propuesta de personas nalurales en pracesa de @inlegñción o reincoeorac¡ón. pan
lo cual presenlará copia de alguno de /os siguientes docuñentos: i) la cetl¡ficac¡ón en tas
desmovil¡zac¡ones colectivás que exp¡da la Of¡c¡na de AltoCom¡s¡onado para la Paz, ¡¡) etce¡l¡f¡cado
que emita el Com¡té Operaüvo para la De¡acióo de las Armas respecto de /as personas
desmov¡l¡zaclas en foma ¡nd¡v¡dúal, ¡¡¡) el ce¡lifrcado que am¡ta ta Agencia pan ta Reinco¡porac,.n y
la Normal¡zación que acred¡te que la persona se encuentm en prcceso de rcncotporac¡ón a
re¡nteg6c¡ón o ¡v) cualqü¡er otro cediticado que pa@ et efecto detemine ta Ley Además, se
enlregará copia del docúmenlo de idenl¡l¡cación de la persona en proceso de re¡ntegrac¡ón o

legal o el rcvisor f¡scal, si eslán obtqaclos a
lenetlo, enlÍegará un ceñ¡f¡cado, med¡ante el cuat a'red¡e b¿p la garodad dc luamento que mas
delc¡ncuenta porc¡enla (50 %) de la compos¡c¡ón acc¡onaria o cuolas paies de la persana jur¡dca
eslá consllu¡da c¡ón Además deberá

jelE4_NAAlq! L
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Tratándose de proponentes plurales, se prefeirá la oteda cuando ¿odos /os mtográntes seán
persanas en procesa r.le re¡ncoryorac¡ón, para lo cual se entregará alguno de los cel¡ficados del
¡nc¡so pimero de esle numeñ|, y/o personas juridicas clonde más del c¡ncuenta por ciento (50 %)
de la conposb¡ón acc¡onana o cuolas pañe esté canstituida por personas en proceso de
reincotparac¡ón. para lo cual el representante legal. o el revisor ñscal, si eslá obligado a tenedo,
acredilará lal siluac¡ón apotTando los documenlos de iclentificación de cada una de las pe6onas en
praceso de re ¡ncorporac ¡ón.
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apottar alguno de los cei¡l¡cadas del inc¡so anleiar, junto con los documentas de idenlif¡cac¡ón de
cada una de las persanas que eslá en proceso de re¡ncoryoracón a re¡ntegiación.

Deb¡do a que para el alorgam¡enla de este cileio de desempafe ss enlregan ceñificados que
cont¡gnen datos sensibles, de acuerda con el articulo 5 de la Ley 1581 de 2012, se rcquiere que el
litular de ]a infomación de eslos, corno so,? /as pelsoras en pÍocesa cle reincotporac¡ón o
re¡nlegrac¡ón, autoicen a ]a entidad de manera prev¡a y axpresa el manejo de esla informac¡ón, en
las léÍninos dell¡teral a) del adicula 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisilo para elotoryam¡enlo
de esle cr¡leño de deseñpale

7. Preferir la ofefta p¡esenlada por ún proponenle plural siempe que se cumplan las condic¡ones de
los s¡g u ienles n u menles :

/. 1. Eslé conloÍnado pot al menos una ñadre cabeza de fam¡l¡a y/o una pe§ona en proceso de
re¡ncotporac¡ón o re¡ntegtación, para lo cual se acteditañn eslas condh¡ones de acuerdo con lo
prev¡sto en el inc¡so 1 del numeral 2 y/o el ¡nc¡so 1 del numeral 6 del pÍesente arflcula; a por una
peÍsona jur¡cJica en la cual parl¡cipe o palbipen mayoritaiamenle maclres cabeza de tañilia y/o
peÍsonas en procesa de re¡ncotporactón o re¡nlegrac¡ón, para lo cual el ¡epresenlanle legal o el
rev¡sor fiscal, s¡ eslán oblgados a tene¡lo, presentarán un cetl¡t¡cado med¡ante el cual acrediten,
bajo la graveclad de juramento, que más delc¡ncuenta porciento (50 ) de lacompos¡c¡ón accionaie
a cuola pañe de la persona juridica está constilu¡da por nad@s cabeza de lam¡l¡a y/o personas en
prcceso de re¡ncorponc¡ón o re¡nlegnc¡ón Adernás, deberá acred¡tar la cond¡c¡ón ¡nd¡cada de cacla
una cJe las pe6onas que pad¡c¡penen la soc¡edad que sean mujeres cabeza defam¡l¡a ylo per.onas
en proceso de re¡ncotparac¡ón o re¡nteg@ción, apadando los dacumentas de cada uno de ellos. de
acuerdo con lo previsto en este numeial. Esle integrante clebe tener una pai¡c¡pación de por 10

menas el veinlicinco por ciento (25 o,4) en elproponente plunl

7 2 El integrante del proponeote plural de que lrala el anterior numeal debe apoñar m¡n¡mo el
ve¡nttc¡nco por ciento (25o/o) de la exper¡encia acredilada en la ofeia

7.3. En relac¡ón con el ¡nlegranle del numeral 7 1 n¡ la madre cabeza de familia o la persona en
praceso de rc¡ncotporac¡ón o re¡nlegrac¡ón, n¡ la persona jurld¡ca, /¡i sus accio¿islas, socros o
represenlanles legales padrán ser enpleados, socios o acc¡oristas de otro de los integranles del
proponente plural, para lo cual el integranle del que trata el numeral 7.1 lo manlestará en un
cerl¡f¡cada suscrila por la persona naturalo el represenlante legal de la persona jur¡d¡ca.

Deb¡clo a que para el otorgam¡enlo de esle criteio de desempate se entregan cert¡ficados que
conl¡enen dalos sans¡bles, de acuedo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requ¡ere que elt¡tular
de la infomación cle esfos, cono es e/ caso de /as personas e, proceso cle re¡ncorporac¡ón y/o
reinlegrac¡ón autoñcen d6 manen prev¡a y expresa el tntambnlo cle esla ¡nfomación, en los
tém¡nos dellile@l a) del a¡liculo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requ¡s¡ta pan elolorgam¡ento del
crilorb de desempale

8. Pfefeñr la ofeia presentada por una M¡pyme, la cual se ver¡f¡cará en los léÍn¡nos del art¡culo
2.2.1.2 4 2 4 det pesente DecÍeto. en concordancia con el pañgralo del atliculo 2.2.1.13 2.4 del
Decreto 1074 de 2015

la ofeia prcsenlada por una coopemtiva o asociac¡ones mutuales, para lo

tt
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Camerc¡o o la autoidad respectíva. En el caso especíÍ¡ca en que el empale se presente entre
coopeñlivas o asociaciones mutuales que tengan ellamaño empresariél de gran!1es eñprcsas junlo
con m¡cro, pequeñas o Í¡edianas, se preferirá la oÍelta las cooperalivas o asocáciones m¿lluales
que cumplan con las citeios de clas¡fi.ac¡ón empresaial clef¡n¡dos par el Decrela 1474 cb 2415,
que sean mbro, pequeñas o med¡anas

La cond¡c¡ón de cooperaliva o asac¡ac¡ón mutual se acredlará con el cedl¡cada de ex¡stenc¡a y
represenladón legalexped¡do potla Cáñancle Comerc¡a o la auloidad respecl¡va- En eleventoen
que el empate se pre§erte entre prapanentes plurales cuyos inlegmntes eslén canfomados
únicamente pot caoperal¡vas y asoc¡ac¡ones mutuales que tengan la cal¡dad de grandes empresas
junlo con olras en las que |os integontes tengan la calidad de m¡cro, pequeñas o med¡anas. se
prefer¡rá la ofeda cle aquellos proponenles plurales en las cuáles al nenas uno de sus ¡ntegrantes
sea na cooperal¡va o asociación mutual que cumpla can los criter¡as de clas¡l¡cación empresarial
def¡n¡dos porelDecrelo 1074 de 2015. que sean ñ¡cto pequeñas o med¡anas

10. Preferir al oferente persona natural o ¡ur¡d¡ca que acred¡le, de acuerdo can sr/s es¡ados
f¡nanc¡eros a inlarmac¡ón conlable con coie al 31 de d¡c¡embre del año anter¡or que pot la menos
el ve¡nl¡c¡nco por c¡enlo (25 oA) del total do sus pagos fueron rcalizados a M¡pyrne, cooperat¡vas o
asac¡ac¡ones muluales por cancepto de proveeduria del oferenle, efecluados duranle el año anter¡ar
pan la cualel proponenÍe persana naturaly conladat público: o elrepresentanle legalde la peÍsona
jur¡clica y rev¡sor l¡scal pan las personas obl¡gadas por ley: o del representanle legal de la persona
jur¡cl¡ca y contador públ¡co, se4Jn coÍesponda, entregará un ceñif¡cado expedido balo la gravedad
de junmenta, en el que conste qua por lo menas el ve¡nticinco por ciento (25o/ó) clel lolal cle pagos
fueron real¡zados a M¡pyme, cooperctivas o asociac¡ones muluales.

lgualmente, cuando la oferla es presentada por un proponenle plu,Else p¡efer¡rá a este s¡e¡npreque:

101 Esté confomado por al menos u1a Mipyme. cooperal¡va o asoc¡ación mulual que tenga una
palicipación de por lo menos el ve¡ntic¡nco por c¡enlo (25%) en el praponente plural. para lo cual se
presentará el documento de canfonnación del proponente plural y, además ese integrante acred¡le
la cond¡ción de M¡pyme, cooperal¡va o asoc¡ación mutualen los térm¡nos detnumeralS delpresente

14.2. La M¡pyñe, cooperat¡va o asoc¡ac¡ón mutuatapoÍe min¡mo elveint¡cjnco por c¡ento (25 %) de
la expeiencia acred¡tacla en la oleáa; y

10.3 N¡ la M¡pyne, coape¡at¡va o asoc¡ación mutual n¡ sus accbn¡sras socios o,?preserlanles
legales sean empleados, soc/bs o acc,bn¡slas de los otros integrantes del proponente ptu@t, para to
cual el integante rcspectivo lo ñanfestará medjante un cetlif¡cado susci¡a por la peÁona natural o
el representante legalde la persana jurÍdica.

)Tnlándose.le pÍoponentes plurales se preferiré la ofefta cuando cada una de los inteenntesl
I acredlo aleunade las con(tÉones séñatadas en /os rrc,sos a¿ler¡ores de e sle numerat En etevento
len que et empate se presente enlre p@ponenles pturates cuyos ntegft)nles estén conlom¿dosl
| únrcamente pot coopenttúas y asoctaclones mu¡uales que tengan la caldad de g¡¿ndes empresas I

I iunlo con ot'Es en las que los inlegrcn¡es tengan la calidad cle mtc¡o- pequeñas o medianas se 
I

I prelenrá la olena de aeuellos p.oponenles plurales en los cuales al ñenos uno de s¡rs ¡nlegránles

I sea una coopenttva o asociacón ñulual que cuñpta con los critenos ch ctasúcación eñpres¿nat I

ldel¡n¡dos 
pot el Decrelo 1074 de 2015. que sean micro. pequeñas o ñedian"" 

Itt
19. Prefefu la olerla presen¡ada pot el prcponenle pluñl cansliludo en su totahdad pot mrcrc y/ol

] 

pegueñas empresas. cooperaltvas o asoc'aciones mutuales 
j

lLacondcióndemicraopequeñaempresaseeenftcatáenloslémñosdelartlculo2212424del

lpresenle 
Decreto en concordanaa con et paragralo det arlicuto 2.2 1.13.2 4 del Dec@lo 1074 del

l---l

@
qgllQl4 !4Qro!4!

t
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En el evenlo en que el empate se presenfe enlre propanentes pluñlos, que cumplan con los
@quisilas de /os mcisos anlerbres, cuyos integrantes estén confoÍnados ún¡camente por
coaperal¡vas y asoc¡ac¡ones ñutuales que lengan la cal¡dad de gnndes eñpresas junto can otras
en las que los integnntes lengan la calidéd de m¡cro, pequeñas o med¡anas. se prefeirá la oÍet1a
de aquellos proponentes pluralesen loscuales alrnenos unode sus integrañtes sea una cooperatNa
o asoc¡ac¡ón mutual que cumpla con los c eios de clas¡lbacún empresanal clefrn¡dos por el Decrcta
1074 de 2015, que sean m¡cro. pequeñas o med¡anas.
1 1 PreÍerir las emprcsas reconoc¡das y eslablec¡das como Soc¡edad de Benefrc¡o e lnlerés Colact¡vo
o Sociedad BlC, del segrnenla M¡pymes, pan lo cual se pÍesenlará el ceiiÍ¡cado de existenc¡a y
representac¡ón legal en el que conste el cumpl¡m¡ento a los requ¡sito§ del aiículo 2 de la Ley 1901
de 2018. o la norma que la nodíÍ¡que a la sustituya. As¡m¡sño. acreditará la condición de M¡pyñe
en los léÍninos delnurneralS delprcsenle art¡culo

Tralándose cle proponenles plurales, se preferirá la ofeña cuando cada üno cle bs inlegrantes
acredle las con(l¡c¡ones señaladas en el ¡nc¡so anteior de este numeral

12 Utthzar un métoclo ¿leatono pora selecc¡onat al oferente, el cual clebeé estar establectdo
prev¡amenle en el plieqo de cand¡ciones, ¡nvttación o documenla que haga sus veces.

PARÁGRAFO 7.Los factorcs de desempale deberán apl¡carse en aÍnonía con los Acuenlos
Comeruales y/ge,les suscilas por Colomb¡a. De esta manen, en el evenla en qúe el eñpate se
presenle entre ofeftas cub¡ertas por un Acuerdo Comerc¡al, se aplbarán los faclores de desernpate
que sean compal¡bles con los menc¡onados Acuetdos.

S¡n pequb¡o de la obl¡gac¡ón anteÍ¡or, el M¡n¡sterio de Coñerc¡o, lnduslha y Tur¡smo y la Agenc¡a
Nacional de Contatac¡ón Públ¡ca - Calombia Compn Ef¡c¡ente señalarán en un Manual o Guía no
vtnculanle los lineom¡entos para la apl¡cac¡ón de los faclores cle desernpale en curnplim¡eñlo de un
Acuerda Comerc¡al en ]a etapa de selección del Procesa de Canlqlac¡ón.

PARÁGRAFO 2- S¡elernpale enlre tas propueslas se p]'gsen¿á co, ¿n ptoponente, bien o seNÉo
exlfanjero cuyo pafs cle or¡gen no l¡ene Acuerda Comerc¡al con Calombia, ni trato nacional por
reciptoc¡dad o con ocasión de la noÍnaliva comun¡taria, se dara aplhación a todos los citerios de
deseñpale prev¡slos en elpresenle numeral
PARÁGRAFO 3. Conforme con et aiiculo 18 de ta Ley 1712.]e 2014 y los añicutos 5 y 6 de la Ley

1 581 de 2012, la Entidad Estatal ga@nt¡zará el derecho a la reserla legal de toda aquella ¡nfonnac¡ón
que acred¡la el cumpl¡m¡enlo de los lactorcs de desempale de: i) las mujeres víclimas de v¡olencia
inlrafam¡l¡ar, ¡¡) /as persoras en proceso de reincoeorac¡ón y/o reintegración y ¡¡¡) la pablac¡ón

lnformación de
aceptación de la
oferta

v

Con la cornunicación de aceptación de ia oferta publicada en el SECOP ll el proponente
selecc onado quedará noliticado de la aceptación de su oferta

Los coslos que se generen de la legalizacrón de la oferta, tales como garantía Ún¡ca cuando se
requiera, impuestos y grávámenes, registros. pago de eslampillas y demás obligaciones que se
causen, serán a cargo del contratista

La oferta aceptada, además de sus especifcáciones técnicas se regirán por Ias normas conlenidas
en la ley 80 de 1 993 ley 1 1 50 del 2007, decreto 1082 del 26 de mayo del 201 5 y demás normas que
le adicionen o modifquen. asi como norñás civiles y comerci
La validez de la oferta será de treinta (30) días caLendario co¡tados a partir de l¿ fecha de

Análisis
garantias:
tipificac¡ón,
est¡mac¡ón
asigñación
r¡esgo.

del

POLICiA NACIONAL

a

l
Dresentacio¡ i

6e acueiao at rn-anua para aentiñcacion y coserrura de los riesgoa-n los procesos de contratáción ]

presentado por la age;cia Colombia comprá eficiente, efl el an;xo ESTII\/IAClÓN TIPIFICACIÓN 
I

ÁslorunClótt DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTIAS, se establece la málr1z que

incluye los riegos identifcados en el proceso de contratación, de acuerdo con la clasificación
probábilidad de ocurrencia estimada, impaclo, parte que debe asumir el riesgo' felamientos que

pued¿n realla-y ca'aclerza, de sü moniloreó

LVa¡idez 
de la ofena
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blicaciones

Correspondencia

Como quiera que en la ejecuc¡ón de los contratos celebrados no se han presentado inconvenienles
la estimación del riesgo (probabilidad que el siniesfo llegue a ocurrir) corresponde a los porcenlajes
rninimos indicados denlro de la ¡rormatividad vigente, el mañuál de contratación para la Policía
Nacional y la necesidad de la instltuc¡ón. los cuales se relac¡on¿n en el Anero ANALISIS DEL
RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO de la presente invitáción
En ápliceclón de la ley 1474 del2011y e decrelo 1082 del26 de mayo del2015 en subseccrón 7
adicula 2.211 17.1. la información referente invitacrón publica mínima cuantia se encuenlra
publicada en la página web wv/w contratos oov co SECOPII: todas las deducciones. enores y
ornisiones que con base en sus propias rnterprelaciones. conclusrones y análisrs que haga el
oferente a la rnvitáción públrc¿, son de su idoneidad por esle motivo no se eslrme responsabiidad

Se entiende páre todos los electos del presente proceso, que la única correspondenciá ofciel del
prcceso y por tanlo susceplible de coñtrovefsia será aquella publicádá en le página web
www.coñtratos oov.co SECOPII por la Pollcía l\,,letropolitana de Tunja - Grupo de conlralación y
enviade por los oferenles y/o contrátistas e¡ le misma página web.
PRESENTACION DE OFERTAS ANTE UNA INDISPONIBILIDAO DE CONFORMIDAD A LO
SEÑALADO EN EL PROTOCOLO DE lNDISPONIBILIDAD OEL SECOPII,

INSTRUCCIONES PARA OFERENTES:
Este protocolo hace pade integral de los términos y condrciones del SECOP ll por o tanlo es de
obl¡gatorio cumplimreñto a partir del 19 de noviembre de 2018 El protocolo está dirigdo a los
Usua¡os del SECOP ll en Jos Eventos en los cuales la platalor¡a presenta Fallas Genera es o
Parliculares que interrumpan el normal desarrollo de los Procesos de Contratación en el SECOP ll
Las acluaciones que pueden ser afectados por las Fallas son: presentacrón o apertura de ofertas
presentación de manifestaciones de interés obseNaciones o subsanacrones aprobación de
garanlías, publicación de respueslas a las observaqones publicación de rnforrnes de evaluación,
habililacón y, elaboración o apicación deAdendasen el SECOP ll y realizacrón deunasub¿sta

En caso que la
pl¿taforma del
SECOP ll presente
inconsistencias,
debe remitirse a la
gu¡a de
indisponibilidad del
StiCOPll, y segu¡r
cáda uno de los
Pasos descritos en
la guia.

En cualquier Eve¡lo de Falla General certillcada por Colombia Compra Efciente las Enlldades
Compradoras tendrán la opción de a) ñodifcar el cronograma del Proceso de contratacrón,
incluyendo la fechá lírn le para presentar oferlas o b) adoplar procedim¡entos alterna¡vos para dar
contnuidad al Proceso con base en las inskucc ones descriias para cada momento del Proceso de
coñtralacióñ delpresente prolocolo Durante eltranscurso de la Falla la Enlidad Compradora deberá
comunicá¡a 1os interesados po¡ los medios ádecuados la decisión que tome ÍÍente a la Fálla general
ceriif¡cádá por Colombra Compra Eficiente y el correo electrónico dispuesto en el pliego de
condiciones pára las acciones que los Proveedores deben rea izar

En caso de que no pueda acceder al SECOP ll o exista alguna indisponibi[dad par¿ crear o Enviar
su oferla llame e la l\resa de Serv cio de Colombia Compra Eficiente e nlorme sobre una pos ble
indisponlbilldad de|SECOP ll Losteléfonosde la l\,4esa de Servicio son:7456788 en BogoláyOlBOO
520808 para el resto del páís

La Pollcía l\¡etropolitana de Tunja dárá aplicacróñ a tos procedimientos est putados en e protocoto
de ndispon b lidad según el caso

Envíe anles de la hora limite para presentar oferlas un coreo electrón co a la Enttdad Estalal
lnlormando eslá situación; el número de proceso y el nombre del usuario en la plataform¿ y la
cuenta del proponente que quieae presentaa la oferta El correo de la Enlidad Esl
señala a conlinuación: rnetun oruc policia qov co

atal es el que se

I
l

El protocolo aplica cuando dichas Fallas se p¡esentan dentro de las cuako (4) horas calendar o
previas alEvento, yen elcaso de la subasta, durante la ejecución de esta. Los términos estableodos
en esle documento son los mínimos para garantizar la transparencia, igualdad de oporlunidades y
pluralidad de oferentes en los Procesos de contratación de las Enlidades Compradoras, por lo cual
no están sujetás á la discrecionalidád deestas, salvo en los casoslaxativos expresos en elprotocolo
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Para cualqu¡er información se puede comun¡car con la oficina Grupo Contratos de la Policía
Metropol¡tana de Tunja alcorreo electrón¡co,
Correo: metun.orucolOoolic¡a.oov.co
Teléfono: 608-7405820 opción 5

lnhab¡l¡dades e
incompatib¡l¡dades

No podrán palicipar en la presente contratacióñ ni suscribir el respeclivo contrato, las personas que
se encueñtren incursás en cualquierá de las causales de inhabrl¡dad o ¡ncornpatibilidád señelados
en el articulo 127 de lá constitució¡ nácional, árticulos 80, 9ó y numerales 30 y 60 del artículo 58 de
la ley 80 de 1993, articulo 180 de la ley 1150. ánículo 4 del decreto 679 de 1994, articulos 10,2o,30 y
4' de la ley 1474 del2011, lncumpl¡miento a la Ley 1801 del 29 de Jul¡o del 2016 y las normas que
aclaren modifi uen así corao además normas concofdantes
VERIFICAC ANTECEOENTES JUDICIALES
De conformidad con lo prevrslo en eladiculo 94 del Decreto-Ley 019 de 2012 y con elfin de verifcar
os antecedentes judrciales deloferente (persona natural o represenlánte legalde personajurídica o
consorcio o lnrón lemporal o promesa de soc edad futura). Ie Policíá l,letfopolitana de Tunja
realzará la consuita de los antecedentes jud]ciales a través del mecánismo en linea que cree el
Gobrerno Nácroná pára el efecto La consulta deberá ser realizada por el Comilé J!ridico Evaluador
y en caso que elproponenie persoñá ñáturaLo represenlante legalde la personajurídicá consorcio,
unióñ tempor¿l o socedad futura según e caso registre anlecedenles judiciales conststenles en
sentencralud c alcondenálofr¿ con pena accesofa de interdicción de derechos yfunciones pÚblicas
el paoponenle será rechazado

CERfIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES OE LA CONTRALORiA
Altenordelarticulo60delaLey6l0de2000 ylaResoluciónNo 5149de2000 eloferente con su
propuesla deberá certrfrcar que no se encuentra reportado en el Boletin de responsables Fiscales
expedido por la Conlraloría Generalde la República delrespeclvo trir¡eslre, previo a la presentación
de la ofertá. En caso de ofertas conjuntas, deberá a legarse el de os representantes legales de cada
una de las sociedádes que lá conforrnan y de rep¡esentanle legaL de 1a unión, consorcio o sociedad
futurá NOTA: No obstante la obligación anterior la Pol¡cia l\¡etropolilane de Tunjá deberá verificar
en la págin¿ web de la Conlra oría General de la Republica los antecedenles F scales de cada

CERTIF¡CACIóN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
El proponente deberá allegar junto con su oferta los á¡tecedentes disciplinarios del representánle
lega expedido poa la Procuraduria General de la Nacrón, en caso de ofertas conluntas deberá
allegarse el de los representanles legales de cada uno de las sociedades que la conforman y dei
representante legal de la unlón, consorc¡o o socedad fulura NOTA No obstánle la oblgacron
anterior, la Policia l\retropolilana defunja deberá verjficaren la páglnaweb de la Contralorja General
de la Republica los antecedentes Fiscales de cada oferente

CONSULTA SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIOAS CORRECTIVAS RNMC
De conformidad con lo establecido en elArticulo 183 de la Ley 1801 de 2016.

Articulo 183 Consecuencias por el no pago de multas Sitranscurridos se¡s rneses desde la fecha
de imposicióñ de la ñulla. este no ha sido pagada con sus debidos inlereses, hasta tanto no se
ponga aldia, la persoñá no Podrá:

1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porle de armas
2 Ser nombrado o ascendido en cárgo público
3. lngresar á las escuelas de formación de la Fuerza Pública
4. Contratar o renovar contreto con cualquier entidad del Estado
5 Obtener o renovar el registro mercanlil efl las cámaras de comercio

Las autoridades responsables de adelantar los fámiies establecidos en el presenle articulo deberán
verificar que la persona que sol¡cita el trámite se encuenlra ál día en el pago de las multas

esiablecidas en el presente Cód¡go Los servidores pÚblicos que omitan esta venfcación incurirán
en falta grave y a los que ño ostenten esta calidad se les aplicará la mulla tipo 4.

I
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Documentos

De conformidad con lo señalado en la Ley 1882 del 15 enero de 2018 que a la leka dice

Articulo 5' I\rodifiquese el Parágrafo 'l e inclúyanse los parágralos 3, 4 Y 5 de articulo 5' de la Ley
1150 de 2007, los cuales quedarán asi: Articulo 5' De Iá selección objetva. (...) Parágrafo I 0 La
ausenc¡a de requisitos o la falta de documentos referenles á la futura contratación o al proponente,
no necesarios para la comparación de las propue§las no servirán de título suflciente para el rechazo
de los ofrecrmientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de lá propuesta que no
áfecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser
enlregados por los proponentes hasta el térmrno de kaslado del inforr¡e de evaluacrón que
corresponda a cada modálidad de selección, salvo lo daspuesto para el proceso de Minima cuantía
y para el proceso de seleccrón a través del sistema de subasla.

Para el presente proceso de minima cuanlía la policía r¡etropolitana de Tunja dará un uempo
perenlorio para que los oferentes subsanen, Serán ¡echazadas las olertes de aquellos proponentes
que no suministren la información y la documenlación soliciiada por la entidad estatal. Durante e]
término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunslancias
ocuÍidas con posterioridad al cierre del proceso.

CONSULTA DEUDORES ALIMENÍARIOS MOROSOS (REOAM)
Oe conforñidad con lo establecido Ley 2097 del 2 de julro de 2021 "POR ltrlEDlO DE LA CUAL SE
CREA EL REGISTRO DE DEUDORES ALII\,IENTARIOS IVOROSOS (REDAI\I]) Y SE DICTAN
OTRAS D'SPOSICIONES EL CONGRESO DE LA RLPUALICA DE COLOMBIA'

Pa¡ágrafo 3'. La no efitrege de le garantia de seriedad junto con la propuesta no será subsanable
y será causal de rechazo de la misma.

Parágrafo 4'. En aquellos procesos de selección en los que se util¡ce y mecan¡smo de subasta, los
documenlos referentes a la luturá contrateción o a proponenle, no necesarios para la compáración
de Las p¡opuestas. deberán se solicitádos hasta el momenlo previo a su realzación

Parágrafo 5'. En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán aceptar la
experiencia adquirida por los' proponentes a través de la ejecución de coñtratos con particulares.

El Artículo221T224del Decreto 1082 de2015 establece que la Entidad Estatal debe solcitar
aclaráciones a proponente que presenta uña oferta que parece artificialrnente baia La Enlidad
Estatal debe solicitar al proponenle explicar por esclto y en detalle su olerla indicando que hace la
solicitud por considerar que lá olerta puede ser artificialñente baja La explicación det proponente
debe ser completa para permitir el análisis cornpleto de la oferta y su sosten biidad durante la
vigencia del conlralo

Co ombiá Compra Efcrente recomienda incluir en lá solicttud de aclaración de la oferta la siou¡ente
desagregación de su precio:

Ofe¡ta = Costo del bien servicio u obra ( nsumos, equipos,
personal) + gastós generales + imprevistos + utitidad

Adicronalmenle, la Entidád Estatal puede ¡ndagar por el costo marginal de las unidades ofrecldas
por e proponente

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS:
La Policla llretropoltana de Tunia slguiendo los parámetros legáles de a Ley 80 de 1993 y elDecreto
1082del 2015,4dicu|o221.1.224 que dtce^ Si de acuerdo coñ la informac¡ón ot¡tenidá porla
Entidad Eslatal en su deber de anál¡sis de que trala el articulo 2.2.1 1 1 6.1 del presente decreto. e
válor de una oferta parece art¡fic almenle balo la EntLdad Estatal debe requeir al oferente para que
e¡plique las razones que susientan el valor ofrecido Analizadás las exp rcaciones el cornité
evaluador de que trata el aniculo anleror, o quleñ haga la evaluación de las oiertas debe
recomendar Techazar la oferta o contrnuárcon elanálisis de la misma en la evaluación de las oferlas

bajos
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na de Tu real zara las cofrecciones necesarlas
CONVOCATOR¡A A VEEDUR CIUDADANAS

La Entidad Estátal debe anal¡zar la desagregac¡ón de prec¡o con base en el Estudio del Seclor y lá
información del mercado disponible De ser ñecesário debe pedir los mismos datos a los otros
proponenles para podef contrastarlos

La Entrdad Eslatal puede solicrtar aclaraciones iantas veces como lo considere necesário y debe
dejar trempo suflciente a los proponentes para responder Ese tieñrpo debe ser proporcional a la
complejidad del objeto contralado en lérm¡nos de adrniñistráción del riesgo y las caracleristicas de
especiflcided del objeto

De conformidad a la subsecc¡ón 5 an 22.12152 del Decrelo 1082 del 2015 lá Policia
f]¡et¡opolrtana de Tunja revisara las oferlas econór¡icas y venlicára que le olerta que ofrezca menot
precro por la suma de los articulos a evaluar en el formulario de la invitación, y oferte el válor total
de los artículos del cuestionano del SECOPII oferla económica y cumpla con les condic,ones de la
invitación, se lendrá en cuenta las reglas de subsanebilidad establecidas en elarticulo 5 de la Ley
1882 de 2018 dice 'La ausenoa de requisitos o la falta de documenlos referentes a la futura
contratación o al proponente no necesarios pere la comperación de las propuestas no servirán de
titulo suflc¡enle para el rechazo de os olrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos
requ¡silos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitedos por las
entidades estatales y deberán ser entregados por os proponentes hesla el láÍñjno de lraslado del
infonne de evaluacrón que corresponda a cada moda idad de selección sálvo lo dispueslo para el
proceso de lvlinima cuanlia y para el proceso de selecc¡ón a través del sisleme de Subastá Serán
rechazadás las ofertas de aquellos proponentes que no sumin¡stren le inlomeción y la
documentación sollc[ada por la entrdad esteta] hastá el plazo anteriormente señalado", Si ésta no
cumple con las condicio.es de lá nvitáción. la Policía l\¡efopolitana de Tunja ver¡ficara el
cumplrmento de los requis tos de lá invltación de la oferta con el segundo lugar, y así sucesivamente

Las olertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido eno¡es en las
operaciones aritmélicas, en cuyo caso y para efectos de evalueción y selección la Po¡icia

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso lercero de articulo 66 de la Ley 80 de 1993, la Policia
l'retropolitana de Tunja invita a lodas las personas y organizaciones inleresadas eñ hacer veeduria
y que se encuentren conformadas de acuerdo a la Ley 850 de 2003. para que realicen el control
social a esle proceso de conlratación

Las veedurias ciudadanas eslablecidas de conlormidad con la Ley podrán desárollar su actividad
durante as elapas precontractual conkaclual y post-conkaclual de este proceso de cont¡atacón
realizando oportLrnarnente las Tecomeñdaciones escrltas que consideren necesaras e intervinlendo
en las audiencias que se convoquen durante el proceso caso en el cual se les sumrñistrará todá la
informac ón pert nente que sol citen y que no eslé publicada en la pág¡ná Web
wl|/w. colofn b acompra gov.co

2, PERF¡L Y CALIDAD DE LOS PROPONENTES:

Podrán participar en el presente proceso todas las personas nalurales o jurídicas ya sea¡ nacionales o elranjeras,
productores y/o comercializadores y/o distribuidores en Colombie con represenlación o sucursal en Colombia, en formá
individual o conlunta (consorcio, unión temporaly/o promesas de sociedád futuras), que estén en capacidad de suministrar
el bien objelo del presente proceso y cumpla con todos los ¡equisitos exigidos para el mismo

En caso de uniones temporáles o consorclos o promesa de sociedad futura cada uno de los miembros deberá acredfiar
que. dentro de su objeto sociál o aclNidad económica o comercial. se encuentra comp.ometida lá áctNidad que se

cor¡prorneten a des¿rrollar en el acue¡do de conformación correspoñdiente

De conformtdad con lo dispuesto en elarticulo 2 2 1 2 1.5.2 del Decreto 1860 del 24 de drcrembre de 2021. nurnerál 3, y en

concordanciá con lo establecido en el artículo12delaley1150de2007 modilicado por el árticulo 34 de la ley 2069 de

2020, el presenle proceso es susceptible de ser limilado a Mrpymes, cuando se haya manlfeslado rñterés de por lo menos

dos (02) Mipymes dentro del dia hábil s¡gulente a la publicación de la iñvitecrón pública

POLICiA NACIONAL
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Por lo anterior se convoce a las lripyñes ]ñteresadas para que, de conformidad con lo establecido en el árticulo
2.2.1 2 4 .2.2 del Decreto 1 082 de 201 5, realicen su solicitud de limitar la presenle convocáto¡a á [Iipyme para lo cual
deberán cumpl¡r con lo establecido en elartículo 2 2.1 2 4.2.4 del Deüelo 1082 de 2015, asi.

Afliculo 2.212.4.24 actedilación de requisitos para participar en convocatonás lirnitádas. La [Iipyme nacional debe
acreditar su condición con un certrficado expedido por el represefltante legal y el revisor fiscal, si está obligedo a tene¡o o
el contador, en el cual conste que la I\¡ipyme tiene tamaño empresarial establecido de conformidád con la ley

En las convocatorias limitadas, la Entidad Estalal debe aceptar solamenle las ofertas de Mipyme, consorcios o unio¡es
temporales formedos únicamente por [/!ipyme y promesas de sociedad futuras suscritas por l\¡ipyme.

Lá Entrdád Estatal debe recibir estas sol¡cilucles junto con los documentos descritos en el ártículo y el certifcádo de
existencia y representación legal de la [¡ipyme inleresada, dentro del dia hábil siguienle a la publicación de le i¡vitación
pública del proceso de contratac¡ón.

3 REQUISITOS MiNIMOS HABILITANTES

3,.I CARTA DE PRESENTACIóN DE LA PROPUESTA

lgualmente, para que las lü¡pymes pueden partic¡paren las convocatorias limitadas, deberán acreditarcor¡o minirno un (01)
año de existencia, pere lo cual deberán presentar el cerlifcado de exislencia y represenlación expedido por la respecfiva
cámara de comercio

Por lo tanto el srguienle día hábil posterior a la recepción de las solicitudes para limitar la convocatoria a I\Iipyr¡e, la entidad
estetal procederá a publicar un aviso precisando si el proceso efectrvámeñte se lirnila á Mipyne o s¡ podrá participar
cLralquier otro interesado.

De acuerdo con lo eslablecido en e decreto 1860 de 2021 ensuartículo22124.2l6Fomentoalaejecucióndecontralos
estálales por parte de población en pobreza extrema desplazados por la violencia, personas en proceso de re¡ntegrac ón o
re¡ncorporación y suielos de especial protección constitucional En los procesos de contratación, las Entidades Esleteles
¡ndistntar¡ente de su régimen de contrataclón los pal¡monios autónomos conslituidos por Entidades Estatales y los
particulares que e]ecuten recursos públicos for¡entaran en los pliegos de condiciones o documenlo equiválenle que los
confalisiás destinen al cumpl¡mienlo del objeto contractual la provisión de b¡enes o servicios por parte de la población en
pobreza extrema, desplazados porlavioleñoa, personás en proceso de rernlegrac¡ón o re¡ncorporación ysujetos de especral
alención conslitucional, garantizando las cond ciones de cal dad y sin perjuicio de los acuerdos comerciá es vigentes molivo
por el cual, dentro de las condiciones generales de la invilación publica se establecerán las obligaclones generales de la
futura aceplación de oferta, la provis ón de servicios de dichas poblaciones vulnerables.

De conformidad con lo establecido en las Leyes 2069 de 2020 "Por medio del cual se impulsa e emprendimreñlo en
Colombla'y 816 de 2003 "Por medio de la cualse apoya a la industria nacionala través de la contratación pública". Podrán
participar productores de orden Nacional

La carta de presentácrón de la propuesla se diligenciará conlorme ál'formulano de carta de presenlación de la propuesta'
y será frmada por elproponeñte o apoderado sia ello hubiere lugár Sila propuesta es presentada por una persona juríd¡ca,
e¡ LJn¡ón Tenrpora o consorcio, deberá venir suscrila por el tepresentanle legal para el caso de las personas iuridicas
debidamente facultado en los ténninos de ley y para los consorcios y uniones teñporales, el represeñtanle designado.

Ei alcance de esta carta es que el proponente al suscribila se comproñete a cumplir con la totalidad de los requerimtentos
técnicos requeridos sin ser necesaño que los tránscriba en su propuesta

En el caso de consorcios, uñiones temporáles o promesás de sociedad lutura deberá estar firmada por el representante
desrgnado, y el documento de conformación de la fomá asocialiva con el cumplimienlo de loa requisitos legales
establecidos, de todos los inlegrantes.

3.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIóN LEGAL

Propoñente persona Natural:

I
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1 Deberá presentar el certificado de regrstro r¡ercañtil vigente.
2. Acreditarque la actividad económ¡ca de la empresa se encuenlra directamente relacionado con el objeto del contráto,
de manere que le permita a la persona la celebración y ejecución delcontráto.

Proponente persona Juridica

1 Presentar el certificado de exislencia y representáción legal vigente
2 El objeto socral de la empresa debe esiár directámente relacionado con el objeto del contrato
3 Acred¡tar la sL'fioencia de la capacidad del representante legal para la presentación de lá propuesta y para la
suscnpción del contrato ofrecido, cuando el represenlante legal tenga limitaciones estatularias, se deberá presenlar
adicionalanenle lotocopia del ácla en le que conste ¡a decisión del órgano sociel coñespondiente que autorice al
representante legál pará la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y pata actuar en los demás actos
requeridos pára la conlratacrón en elcaso de resultar adjudicatario
4 Acreditar que lás aclividades económicas se encuenlran d¡reclamenle relacionadas con el objelo del contreto, de
manera que le permita a lá persona la celebración y ejecución delcontrato las cuales se verificaran el RIJES.

3.2.1 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO

PROPONENTE PERSONA NATURAL O JUR¡OICA:
1. El olereñte deberá anexar el formulario de inscr pción en eL Reqistro Ún co Tributario, de conformidad con la ley 863
de 200 3 adicu lo 1 I Decrelo reglamentaro 27 88 de 2OO4, Decreto 3426 de 2 004: Resoluc¡ón 8502 de 2004 Resotuclón
8643 de 2004. Resolucón número 000139 de 21 de nov¡eírbre 20T2 o anterior conforme el articulo 368 del Eslatuto
Tributar o en concordancia con elarticulo 66 de la Ley 488 de 1998 que ádicionó elarticulo 437 delmisrno estaluto

3.2.2 Persona Naturel de Origen Extranjero:

Deberá presentar un documento emitido por la aulo dad competente en el país de su dornicilio y expedido con dos (2)
rneses de anticipación a la fechá de lá presenláción de la propuesla, en el que conste su existencia, aclividad y vigenc¡á

En todos los casos deberáñ cumpLirse todos y cada uno de los requisilos legales exigidos para la validez y oponibilrdad en
Colombiá de documenlos expedrdos en el exler¡or con el propósilo de qLre puedán obrar como prueba conforme a lo
d¡spueslo en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimlento Civil, y las demás normas vlgentes. SE PRECiSA QUE
rOS UN/COS DOCUMENTOS QUE DEAEN TIENAR ESIE REQUISITO SON ¿OS DE ÍNDOLE LEGAL Y U
OPARTUNIDAD PARA ALLEGARLOS CON ESIOS FORMALISMOS SE HARA EXIGIBLE ANTES DE LA
ADJUDICACIÓN. DE MANERA QUE PARA EFEC|OS DE PRESENIAR LA PROPUESTA A LA POLICIA
METROPOLITANA DE TIJNJA DE LA PALICÍA NACIONAL ACEPTARÁ DOCUMENÍOS EN FOTOCOPIAS S/MPIES

3-2.3 LAS PERSONAS JUR|DICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA
Deberán acred¡tar eñ el pais un apoderádo dor¡iciliado en Colombia. debidamente facultado para presenlar la propuesta,
participar y comprometer a su represenlado en las diferenles inslancias del presente proceso de selección, suscribrr los
documenlos y declareciones q ue se requieran, ásicomo elcontrato ofrecido, sumlnistrár la información que le sea solicitada.
y demás actos necesarlos de acuerdo con la presente INVITACIÓN, asi como para representarla judicial o
extrajudicialmenle

3.2.4 PERSONAS JURiDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO
Para los efectos preuslos en este numera se consideran personas juridicas púbhcas o pr¡vadas de origen extranjero las
socledádes que no hayan srdo consttlridas de acuerdo con la legisláción nacional sea que tengan o no domicilio en

Colombra a lravés de sucursales

Las propuestas de personas,uridicas de origen extránlero se sor¡eterán en todo cáso a la legislacióñ colombiana, sin
perjulcio de lo cual, para su particlpación deberán cumpli con las siguientes condrc¡ones:

3,2.5 PERSONAS JURiDICAS DE ORTGEN EXfRANJERO CON SUCURSAL EN COLOMBIA:

Acreditaf su existencia y representáción legal. a efectos de lo cual deberán pfesentar un documento expedido por la

autoridad competente en el pais de sLt dom cilio expedido con dos (2) meses de anticipacrón a la fecha de la presentación

de la propuesta. en el que conste su extstencia objeto y v¡gencia y el nombre del represenlente legal de la soc edad o de
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la persona o personas que tengan lá capacidád pará comproñeterlá jurÍdicamenle y sus facultades, yen elcuálse señále
expresamenle que el represenlante no tiene lamitaciones para presenlar la propuesla, suscnbir el contrato y compromeler
e la entidad a través de su propuesta

En delecto, de dicho documento, el proponente deberá presentar la certificación del Registro Únrco de Proponenles

. Acreditar un término a¡ínimo permanente de duracióñ de la sociedad, de dos (2) años, conlados a partrr dei vencimienlo
de la vigencia del contrato

. Acreditar la suficie¡cra de la capacidad del representanle legál pára lá suscripción del conlrato ofrecido. Cuando el
representante legal tenga lim¡taciones eslatularias, se deberá presenlar adicionalmente fotocopia del ácta en lá que conste
la decisión del órgáno social corespondiente que autorice al representante legal para la preseñláción de le propuesta, ¡a

suscripción delcontrato ypera actueren losdemás aclos requeridos para la contratación en elcasode resultal adjud¡cálaio

. Acreditarque su objeto socialpnncipalse encuentra directañenle relacionádo coñ elobjeto delcontrato, de manera que
le perm[e a la personajurid¡ca la celebración y ejecución delcontrato ofrecido. teniefldo en cuenla e eslos efectos elalcance
y la naluraleza de las diferentes obligaciones que adquiere.

3.2.6 PERSONAS JUR¡DICAS OE ORIGEtt EXTRAT{JERO SI'.I SUCURSAL EN COLOMBIA:
Acredilar su existenciá y representac¡ón legal a efectos de lo cual deberán presentar un documenlo expedido por la
autoridad coñpetente en el paÍs de su domicilio, expedido con dos (2) meses de anticipaclón a la fecha de l¿ presenteción
de la propuesta, en el que coñste su existencia objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de
la personá o pe6onas que tengan la capac¡dad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale
expresamente que el representánle no tiene l¡rniláciones para presenter la propuesta, suscribir el contrato y comprometer
a la entidad a través de su propuesta

. Acredilar un término minimo perñanente de duración de la sociedad, de dos (2) años contádos a partir del vencimienlo
de la v gencia del contrato

. Acreditar la suflciencia de la capacidád del representáñte legal pera le suscripción del contrato ofrec¡do Cuando el
representañte legal tenga limitacione§ estálutariás, se deberá presentár ádicionalmente copiá del aclá en la que conste la
decisión del órgano social correspondiente que aulorice al represenianle legal para la presenlación de le propuesta, lá
sLscripción delcontralo y para actuaren los demás actos requendos para la contratación en el caso de resultaradjudicatario

. Acreditar que su objelo social principal se encuentra directaa¡ente relacionado con el objelo del conlralo de manera que
le permita a la personajuridica la celebración y ejecución delconlraio ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos elalcance
y la naturaleza de las diferenles obligaciones que aclquiere.

APODERADO
Las personas iuridicas extranjeras sin dom¡cilio en Colombiá deberán acreditar en el país un apoderado domtciliado en
Colombra debida mente facultado para presentar lá propuesta, participar y comprometera su representado en las drferentes
iñstancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran asi como el
contralo ofrecido. suminrslrar la información que le sea sol¡citada, y demás actos necesarios de acuerdo con le presente
lnvitación, ási como para representarla judicial o extrajudictalmente

El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior deberá cu mplrr lodos y cada uño de los requisitos
legales exigidos para la va idez y disponibil¡dad en Colombia de documentos exped dos en el exterior con el propósrto que
puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los arliculos 259 y 260 del Código de Procedim¡ento civit y demás
no.mas v¡gentes
Los documentos otorgados en el exterior para ser considerados como ¡dóneos para su validez y opon biltdad en Colombiá
deben cumplir con los siguienles requisitos

APosrlLLA: deldocumento en etevento, en que et país en donde fue expedido hega parte detconvenio de tá haya de
196'1 sobre la supresión de la exigencia de legalización de docur¡entos púbiicos extrai¡eios en tos términos señalad;s en
la ley 455 de 1998 y en el decrelo 106 de 2001.

coNsuLARlzAclóN o legallzáción en elcaso que el documento sea expedido en un pais no srgnatano del convenio antes
rn-d,cado, dichos documentos para que puedan obrar como prueba deberán cumprir con ro dispiesto en los arricuro; ,;;t260 de código de procedimiento c vit. y tas demás normas ioncordantes vigentei

-
POLIC¡A NACIONAL
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3,2.7 PROPUESTAS CONJUNTAS
Podrán pá¡ticipar consorcros y uniones temporales, ún¡camente constituidas por las personas tnvitadas por la POLICiA á
presente proceso de CONTRATACIÓN. par3 o cual se deberán cumplir los s¡gu¡entes requisitos:

. Acreditar la existenc¡a del consorcio o de la un¡ó¡ temporá|, y especíilcemente la circunstancia de lraiarse de uno u otro
lo cuál deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asooación corespondiente, señalando las reglas básicas
que regulan las relacrones entre ellos, los téminos actividades. condicioñes y palicipación porcentualde los miembros del
consorcro en La un¡ón ter¡pora en la propueste y en lá ejecución de las obligacrones atribuidas al contratista por elcontrato
ofrecrdo

. Para los evenlos previstos en el articulo 7 de la ley 80 de 1993 el proponenle deberá indicer en el documenlo de
conformación s¡su propuesta se formula a tilulo de consorcio o unión lemporal, para lo cualdeberá cumplircon lo siguienle

. lndicar el t¡po de asociación de que se trale consorcio o unrón lemporali si se trata de lnión temporal, sus miemb.os
deberán señalal eñ la propuesta la extensión (actividades y porcentale) de su partrcipeción en lá mrsma y en su eJecuoón
lo§ cuales no podrán ser modiflcados sn e consentimiento prev¡o y escrito de ta POLIC|A NACIONAL - POL|CIA
I,4ETROPOLITANA DE TUNJA. la omisión de esre señatamienro háé que ta POLTCIA NACTONAL - POLTCIA
ITETROPOLITANA DE TUNJA tome la propuesla como preseñlada por un Coflsorcio para todos los efectos.
. Acreditar un lén¡ino minlmo de duraclón dei consorclo o de la unión temporal hasta la l¡quidación del contralo.

' Acredltar la existencia. representación leg¿ I y capacidad egal y capacidad iu ríd ica de las personás ju rid¡cas consorciadas
o asociadas en unrón ter¡poral. y la capacidad de sus représenlántes para la constrtución del consorcio o unión lemporal
asi como de la propuesta para la presentaclón ce ebrac¡ón y ejecLrción del convato

. Acred¡tar que cada uña de las personás jurídicas integrantes del consorcio o unión lemporal tienen uñ término mínimo
de duración de dos (2) años, conlados a partir del vencimienlo de la vigenc¡á del contralo

. La designac ón de un representanle que deberá estarfacultado p¿ra actLrar en nombre y representación delconsorcio o
un¡ón temporal lgua mente deberá designal un sup ente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o delin t va

. Los requisitos relacionados con lá existencia representáción legal y duración de los consorcos o uñiones teñporales
deberán acreditarse medianle la presentación del documenlo consorcial o de constitución de la un ón teñporal en el que se
coñsignen los acuerdos y la información reqLrerida

. Los requisilos relacionados con la exislencra representación y capacidad juridica de cada uño de los integrantes del
consorcio o Lrnión lemporal. respeclo de les persones jurídicá§ o náturales que se asocien en consorcio o en un¡ón temporá]
para la presenlación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indrca en ios nur¡erales respectivos de la invitación
a coiizar
. En todos los casos de propueslas presentadas pordos o más personas naturales y/ojurídicas, en las que no se exprese
de manera clára y explícila la clase de esooacióñ que se conslituye (consorcio o unión temporal), se presumrrá la ¡ntención
de concudr al proceso de seleccrón en consorclo, con los electos y consecuencies que dicha forrña de asociación coñlleve
para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el articulo 7 de la ley 80 de 1993

. Una vez el contralo sea ádjudicado ál consorcio o unión temporal y dentro de los dos (2) días hábiles siguienles á lá
nolifcación, ésie debe presentar el NIT del consorcio o unión temporal.

3.2.8 El oferente deberá preseñtar fotocopia de la cédula de ciudedanía del representanle legal

3.2.9 El olerenle debe tener definidá su situac¡ón mililar, lo anterior de acuerdo con eL articulo 36 de la Ley 48 de 1993 pára

celebrar contrálos con el estado colornb ano ú¡ camente es necesafio que el contrat sta tenga definrda su srtuación m¡l¡tar

las Entidades Estáláles pueden coroboaár y ve¡jfcar el estado de la situacrón mililar de las personas que deseen celebrar

contratos con el Estado por rnedio de la ofcina de la Jefalura de Reclutamiento de las Fuerzas Militares de Colombia

4 OOCUITIENfOSMiNIMOSHABILIfANTES

DOCUMENTOS DE OROEN JURíDICOS
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r' El propone¡te 'persona juridica o persona natural: debe presentar el Formulario carta de presentac¡ón de la propuesla
Lá carta de presentáción de lá propuesta se diligenciará conforme al modelo contenrdo en el Formulario'Carla de
Presentación de la Propuesla ' y será firmada por el proponente o apoderado si a ello hubiere lugár Si la propuesta es
presenledá por uná persone juridica, en unión temporálo consorcio, deberá venir suscrita por el representente legalpará el
ceso de lás personas jurídicás debidemente lecultado en los términos de ley, y para los consorcios y uniones lemporales,
el Representante designedo Párá personás extranjeras esle documento no se requrere apostillado niconsular izado debido
a la presunción de validez de frmás consagrada en la Ley 962 de 2005

r' El proponente 'personá jurídica o persona natural: debe presentar el Certrlicado de existencia y representación legal para
pe¡sonas jurídicas y/o matricula: PERSONA NATIJRAL: L Deberá presenlar el celifcado de registro mercanlil vrgente, 2.
Acreditar que la ectividad económ¡ca de la empresa se encuenlrá directáñente relácionado con el objeto del coñtrato. de
manera que le permita a la persona la celebración y ejecución del contaeto, PERSONA JURIDICA: 1. Presentará el
certificado de ex¡stencia y representación legal vigente 2. Acreditar que la vigencia debe ser con l,]n témino minimo de
duración de la sociedad, de dos (2) años, contados a partir del vencrmiento de la vigenciá del contrato, 3. El obieto social
de la empresa deb€ estar direclamente relacionado con elobjeto delcontrato,4. Acreditar le sufic¡encia de la capacidad del
representante legal para la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato olrecido, cuendo elrepresenlante
legaltenga imitaciones estalutarias, se deberá presentar ed ic¡onalmenle fotocopie delacta en lá que conste la dec¡sióñ del
órgeno social correspondieñle qle autorice ál representante legal pará la preseñtación de la propuesta la suscripción del
contráto, y para actuar en los demás aclos requeridos para la contratación en el caso de resullar adjud¡catano 5, Acredilar
que las actividades económicas se encuentran directamenle reacionadas con el objeto del conketo de mánera que le
permita a la persona la celebración y eiecución del contralo, las cuales se verlflcaran el Rues

r' El oferente 'persona jurídica o persona natural: El oferente deberá enexar el loÍnulario de lñscnpcrón en el Regrsko Únrco
Tributario, de conformidad con la Ley 863 de 2003 Artículo 19; Oecreto reglamentario 2788 de 2004; Decreto 3426 de 2004
Resoluclón 8502 de 2004; Resolución 8643 de 2004. Resolución número 000139 del 21 de noviembre 2012. lo anteror
conforme el Artículo 368 del estatulo tributario. en concordanc¡a con el erticulo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el
Articulo 437 del mismo estatulo

/ El proponente persona jurídica o persona natural debe presentar el bolelÍn de responsables fiscales de la contraloria
Geñeral de la Republica de la firma y del representanle legali lá Pol¡cia Nácional- evaluador juridico verificara d¡cho

r' E proponente 'persona lurídica o persona natural: debe presentar antecedenles judlciales del oferenle o su representánle
¡egal, la Policía Nacional- evaluadorjuridico vedfcara dicho docur¡ento

r' E proponenle 'persoña jurídica o persoña nalura debe presentar e certificado de antecedenles disciplinarios de la
Procuraduria General de la Nación del representanle Iegal, la Policia NacionaL evaluador juridico verificara dicho

/ E I proponente 'persona ju ¡íd ica o persona nelural debe presentar el certifcado del registro de OEUDORES ALIMENfARIOS
l\¡OROSOS (REDAM), de conformidad con lo establecido en la Ley 2097 del2 de iullo de 2021 "POR MEDTO DE IA CUAL
SFI CREA EL REG/SrRo DE DEUDORES ALTMEN IÁRIOS MOROSOS fREDAM)y SE DTCTAN ?TRAS D/SPOS/C/ONES
E1 CONGRESo DE LA REPÚBLICA DE CoLoMBla l la Polrcia Nácional- evaluador jur¡dico verifcara dicho documento

r' El proponeñte 'persone jurídica o persone nelural: debe presentar elcertificado del sistema de registro nac onalde medidás
ccrreclivas RNIVC de le Policia Nacronal de Co¡ombia de conformidad con lá Ley 1801 de 2016 Código Náconal de
Seguridad y Convivencia, la Policía Nac onat- evatuador jurídico verifcara dicho doc¡rnento

r' El proponente 'persona juridica o pe¡sona natura| Presenlar la certificación o constáncia de cumplimiento al sislema de
seguridád social¡nlegraly parafiscáles (cajas de compenseción familiar, Sena e ICBF)suscrilo por el revisor f scal o coñtador
segÚn elcaso 2._Arexer capia dela laqeta profesional delconlador o revrsor fisceti antecedentes dtscip|nar os. 3. Anexar
soporles cor.o planillas de pago (vigente duranle el ullimo mes cancetado det ¡epres;ntante legat) tey 820 de 2003, decreto
1273 de 2018 y demás normas 4. En caso.de presentar acuerdo de pago con tas entidadás iecaudadoras respecto dealguna de las obligaciones mencionadas deberá man¡festár que exlitj d acuerdo y que se encuentra al día en elcurplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anéxar copia del acuerdo de pago s esta misma pávtlionaprca para las personas náturales extranjerás con dor¡icrlio en Colo;bia las cuaies, ae¡e-r¿n acreO,tar este ?equ,sitlrespecto del personal vinculado en Colombta.
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Lugar: de acuerdo alcronograrna que se establezca en SECOP ll
Hora: de acuerdo alcro ue se establezca en SECOP ll

PRESENTACI N DE OFERTAS ANfE UNA INOISPONIBILIDAD DE CONFORNTIDAD
SEÑALADO EN EL PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOPII

POLICíA NACIONAL

/ El proponente 'persona juridica o persona nalura debe presentar el Formulario acuerdo de conl¡dencialldad debidañenle
diligenciado y lí¡ado por el proponente (persona nalural o representante legai de la persona juridica).

/ El proponente 'personá turidicá o persona nálural: debe presentár el Formato compror¡iso anticorupción. debidamente
diligenc¡ado y fiñ¡ado por el proponenle (persona nalural o representanle legal de la persona jurÍdica).

OOCUMENTOS OE ORDEN TÉCNICOS

/ El propone¡le 'persona iLrrídica o persona natural debe presenta r el Formulano relación de puntosde prestación de señicios
(persona natural o representante legal de la persona juríd¡ca).

r' El proponente 'personá iuridicá o persona natural: debe presenlar el FoÍrulario especifcaciones y co¡diciones técnicas,
debidamente diligenciado y frmado por el proponente (persona natural o representante legal de la persona jurld¡ca), s¡
apl¡ca anexar documentos sol¡citados.

'/ El proponente 'persona juridica o persona nátural debe presenta r el Fonnu lario Sisterfia de Gestjón de la Seguaidad y Salud
en el Trabajo, deb¡damente diligenciado y f¡rmado por el proponente (persona neturál o representante legal de la persona
jurídica)

'/ El proponente 'personá lurídica o persona natural: debe presentár el Formulário Tlpifcáción, Estimación y Asignación de
Rresgos y Determ nación de Gárantias debidáa¡ente dillgenciado y iirmádo por el proponente (persona natural o
replesentánle legal de lá persona juridica)

/ E proponente 'persona jurídica o persona nalural debe presentar el Formulario declaración de confdencia idad y
compromiso con la seguridad de la información confatlstas oterceros, debidamente diligenc¡ado yfirmado porelproponente
(persona nalural o representanle legal de la persona juridica)

DOCUMENTOS OE ORDEN ECONÓMICOS

r' Elproponenle lpersona iu ridica o persona natural debepresenlare Formula rio datos benefcia rio de la cuenla debidamente
diligencrado y firmado por el proponenle (persona nalural o representanle legal de la persona jurídica).

/ El proponenle 'persona jurídica o persona natura debe presentar la Certiflcación bancaria vigente y acliva no rnáximo de
(3)meses de vrgencia

/ E proponenle 'persone juridice o personá naturál: certrlcar que porcentaje de IVA aplca á cáda uno de los servicios
ofertados

'/ El oferente deberá presentar OFERTA ECONóMICA de acuerdo a lo rndrcádo denfo de lá Platáforrná SECOP ll, (evaluable
de corñpáración)-

5, CRONOLOG¡A DEL PROCESO

ALO

lndisponibi¡idad SECOP
[.

INSTRUCCIONES PARA OFERENf ES:
Este protocolo hace parte integral de los términos y condiciones del SECOP lL por lo tañto es
de obligatoro cumpl¡miento a partirdel l9denoviembredel20lS Elprotocolo está d¡rig¡do a

los Usuarios del SECOP ll en los Eventos en los cuales la platalorma presenla Fallas
Generales o Parliculares que inlerrumpañ el nor¡¡al desanollo de los Procesos de Contraláción
en el SECOP ll. Las ácluaciones que pueden ser afeclados por lás Fallas son presentáción o

apertura de oferlas presentación de menifestaciones de interés, observaciones o

subsanaclones, aprobación de garanlías, publicacrón de respueslas a las observac¡ones
publ cación de inlormes de evaluación. hab litación y. elaboración o apl¡cación de Adendas en

el SECOP ll. y reahzácrón de una subasla, entre otros
El prolocolo aplica cuando d chas Fallas se presentan dentro de las cuatro (4) horas calendano
previas al Evento y en el caso de la subesla, durante la eiecución de esta Los lérminos

;stablecidos en esl¿ documento son los minimos paÉ gárantizar la transparencia. igualdad de

ortunidades y plura idad dlo!Ig!!g! en los Procesos de contralacrón de I

lF;bt¡"áció" d" t"
iinviaaclón
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Compradoras, por lo cual no están sujetas a la discrecionalidád de eslas. salvo en los casos
taxativos expresos en el protocolo.

En c!alquier Evento de Falla General cerlifcade por Colombra Compra Efciente las Entidades
Compradorás tendrá¡ lá opcióñ de á) modificer el cronograma del Proceso de conlratación,
incluyendo la fecha liraite para presentar ofertas o b) edoptar procedimrentos altemativos para
dar continuidad al Proceso con base en lás inslrLrccrones desc¡tas para cada a¡or¡ento del
Proceso de contratacrón del presente protocolo Duránte el lra¡scurso de la Falla. la Entidad
Compradora deberá comunicár a los rnteresados por los medros adecuados lá decisión que
torne freñte a la Fallá general certilicada por Colombia Comp¡a Efic ente y el correo electróñico
dispuesto en el pliego de condrcio¡es para las acciones que los P¡oveedores deben reelizár

En caso de que no pueda acceder al SECOP ll o exista a¡guna indisponibilidad pá.a crear o
Enviar su oferte, llarne a le lv,tesa de Servlcio de Colombia Compra Efcienle e infome sobre
una posible indisponibilidad del SECOP ll Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: 7456788
en Bogotá y 01800 520808 párá e'resro del peis

La Policía Mefopolitaná de Tunjá dará aplicaoón a los proced¡mientos eslipulados en el
protocolo de indlsponibilidad según el caso

Envíe antes de la hora límile para presentar ofertas un correo eleclrónico a la Entidad Estatal
lnformándo esta siluación, el número de proceso; y, el nombre del usuario en la plataforma y

la cuenta del proponente que quiere presenlár la oferta. El coreo de lá Enlidad Eslatal es el
que se señala a continuación:

metun.qruqQ@polrcia qQv.co

Para cualquier informac¡ón se puede comunicar con la ofic¡na Grupo contratos de la
Pol¡cia Metropolitana de Tunja al coreo electrónico.
Correo melun qruco@policia oov.co
Celular:608 7405820 n5
Los inleresados podrán solicilar aclaraciones de la invitación desde la publicación de la misma
hasta dentro del lérm,no establec¡do a connnuacrón.

Dentro de dia hábrl sigu ente a le publicación de a nvrtaclón púb ica d€ proceso

Oichas solicltudes deberán formularse únicamente por el sistema eleclrónrco de conlratación
pública - SECOP llObservaciones a la

in'/itación
La información sobre preguntasy respueslasy las adendas serán publicadas en elPorlalUnrco
de Contratación Eslata - SECOP ll www conlratos oov.co (salvo la información de carácter
reseNado) y deberán lenerse en cuenta para la elaboración de lá propuesla

Nota: no se resolverán consullás electuadas por correo electrónico, ni telefónicar¡ente o en
forma personal, solo será teñida en cuenla en este proceso, la iñformación recib da por el
Srstema Electróñico de Conlracción Publica SECOP ll

L¡rnitacaón a llli Denlro del mismo dia hábil establecido pará presentar observaciones a la invitación pública

Denlro deldía hábil s¡gureñte a la presentac ón de observaciones a la invtactón púbtca

Oentro del mismo dia hábil en el cual se remilen les respuestas a l¿s observaclones
presentadas a la invitación pública.

De sernecesana Ia modifcación de las condicionesde la invitación, esta seeiectuará mediánte
ADENDA la cual será expedida y publicada en et portát único de contratacrón SECOP Jt hasta
e dia anteror a la fecha estabecida f ala de las ofertas

Respuesta

Publicac¡ón aviso en
que se informe s¡el
Proceso se limita o no a
Mi

, Enr¡ega de prop Lu Direcció n, FechallHoja: de e!9-q!-q9!gsrerq_q!qsc ss!e!le4q9 et§-EqeEll r

Puolicac¡ón de Adendas
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Eválüac¡óñ de las

Verificación de los
Requisitos Habilitantes

Observac¡ones y

Oocurnefltos
Habilitantes
Not¡I¡cación de
aceptación de oferta

Oe acuerdo al caonograma que se esteblezca eñ SECOP ll

De acuerdo al cronograma que se eslablezce en SECOP I

7

NOfA 1: La validez de la oferta será de treinta (30) días calendario contados a partir de lá fecha de presentáción.

5. PUBLICACIóN DE AOENDAS:

En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesla que ño afecten La asignación de puntaje, deberán ser
solicitados por las enlidades estatales y deberán ser entregados por los propoñentes hasla el lérmino de traslado del
informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima
cuantia y para el proceso de selección a lravés del srstema de subasta

Para el presente proceso de míñima cuantia la Pollcía [,letropolitaná de Tunja dará un tiempo perentorio para que los
oferentes subsanen, serán rechazadas las oferlas de aquellos proponeñles que no suministren la información y la
documentación soliciiada por la enlidad

Ourante el término olorgado para subsenar las ofertes, los proponentes no podrán acreditar crrcunstancias ocurridas con
posterioridad al crene del proceso

Lá Policíá Melropolilana de Tunja publicara lás adendas a que haya lugar al proceso en la página web
!4{la!9rtet9§jPEqSECOP I I

Lá expedición de ádendás se sujetará a las siguienles reglas:
La mod¡ficacrón de la ¡nvitación públicá se realzará a trávés de adendas No se expedirán adendas dentro de un plazo
nrenor a las ve¡nt¡cuatro horas previas al cierre, exceplo en los cesos en que se trate de adendas para prorroger el plezo
de crerre de proceso En el evento en e] que se modif¡quen los plazos y términos del proceso de selección la adenda
ircluirá el nuevo cronograma

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y VERIFICACIóN DE LOs REQUISITos HABILITANTES:

De conforrnidad a la subsecc¡ón 5 - mínrma cuanlía aúículo 2.21.21.5.2. proced¡mienlo para lá contrálacióñ de mlnima
cuanlja. numeral 5 La Ent dad Estatal debe revrsar las oferlas económicas y verificar que la de menor precio cumple con
as condiciones de la inv¡lación Si esta no cumple. la Entidad Eslatal debe verifcar elcumpl¡menlo de los requisitos de la
invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivarnenle. Lo anlerior sin perjuic¡o de la oportunidad que
deberán otorgar las Entidades Eslatales para subsanar las ofertas, en los términos delarlículo 5 de la Ley 1150 de 2007,
paralocuá establecerán un término precusivo en a invilaclón para recibir los documentos subsanables, frente a cada
uno de los requer m eñtos En caso de que no se establezca esle térñino, los proponenles podrán subsanar sus ofertas
hasle antes de que fnálice el tras ado del informe de evaluacióñ

8, SUPERVISOR DEL CONTRATO

La supervis ón del proceso será elfunc onano que ostente elcargo que más adelánte se relacrona o quien haga sus veces

o qu eñ con posler oridad de§lgne e señor comandenle de la PolLcía Metropolitana de Tunla como ordenador del gaslo

el supervisor será el encargado de verif¡car la ejecución rdónea y el cumplimiento del contralo de acuerdo a la§ funciones

asignadas en eLnumera ldelarticuo26delaleyS0del993,losartículos83y84delaLey147Tdel12deiulode2011,
Resotución No OOO90 det 1 5 de enero de 2018. por la cua se actual¡za, modrfica y complernenla el manual de contratación

de la Po icia Naclonal adoplado med ante resolucrón 03049 de 2014 y demás normas reglamentarias.

L

De acuerdo al cronograma que se establezca en SECOP ll
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a la Ley 0 de 2003 para que realicen el co¡trol socral a este proceso de conlralacióñ

Las veed s ciudadanas establecidas de conforr¡idad coñ la Ley podrán desarrolla¡ su activtdad durante as etapas
p , contractual y posl-contractual de este proceso de conlralación, realizando opo¡tunamente las

es escritas qLre coñs¡deren ñecesaras e nterviniendo en las audiencias que se convoquen duranle e
el cual se les sum¡nistrará toda la inloÍnación pert nente que soliclten y que no esté publicada en la

página We

Coronel JAVI GUSTA LEIvIUS PINTO
Comándánte PoIcia fVetro na de Tunje

MEfU'AEr&rdo por sr oqb, cffi¡. Lrdái / R6po@bro de E$ud6 fteú6

9.

. Supervisor: Responsab e Activos fijos en servrcio Departamento de Poiicla Eoyacá o quieñ haga sus
veces

. INtCNdENtE JOSÉ LUfS DIAZ TORRES

. Cedula de Ciudadanía No. 74380676

. E-mai : lgsciÉ¿067§@!8M9{a]laÉ'soy.as

. Celular: 3206065664

. Comunicado oficial No. GS-2025-232404-DEBOY de designación de supervisión

ESTAMPILLAS

En ateñción a las circulares 034 y 035 del 2022 el procedimiento para el pago de las estampillas deberá realizarse asi; de
acuerdo al valor de cada contrato (ordenes de servicio órdenes de comprá, contratos de cuanlías mayores, contratos de
pre§tación de señicios), a partir de le fecha los confaiistas realizarán de manera personálelpego coÍespondiente por
coñcepto de estamp¡llas liq!idando sobre el valor del contrato el 1% aproximándolo al digito de $1000 más
cercano, según lo establec¡do en la ordenanza 030 de 2005, expedida por la Asamblea del Departamento de Boyacá

Portalrazón, una vez hecha la liquidaclón cada contra¡sta realizará el respectivo pago por recaudo onlrne de la universidad
(PSE - pago por ventanilla cupón - banco de Bogolá), hecho este proceso se generará un código QR que emilirá la
respectiva estampilla, el cual será escaneado y verifcado por la ofcina cenlra de cuentas, encárgada de elaborar la
correspondiente ordeñ de pago a cada contrallsta es decir, al rñomenlo de radicar los documenlos para a liquidación de
la orden de pago se debe anexar el códrgo OR.

10. CONVOCATORIA VEEDURiAS CIUDADANAS:

En cump i¡¡iento de lo d¡spuesto en elincisotercero delanículo 66 de la Ley 80 de 1993, le Policlá l,letropo ilana deTunja,
invrta a lodas las personas y organ zaciones nteresadas en hacerveedLrrla y que se eñcueñtren coñformadas de aclerdo
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